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pARTF1S T E L E G R A F I C O S * 

*fa. DEL EXTERIOR i 

>: s inovia 4—Montenegro ha rechazado la 
irls Cow*?!: de la Puerta de levantar el bloqueo 
^ | pro?0, condicion de que los montenegrinos se 

W0 metan á respetar el territorio turco. La 
comP/^-opone la unión de los principados du-

Sf* ^fe la vida del príncipe Conza. 
150 - n/wfsin fecha).—Ha sido preso un ayudan-

- ^ o Ü - n - A s v se le han encontrado cartas firma 
te de 

das POR 
yse 

Bosco y Latnoriciere. 

SECaON EXTRANJERA 

4 —La diputación de Croacia ha sido re-
^ena or M. Schmerling, y será presentada al 

cib^a ^or el'domingo próximo. Omer-Bajá habia 
nuevas instrucciones de la Puerta. E l go-

r{ tnontenegrino exige dos puertos francos en-

cfort 4.—Dicen|de Pesth que se ha celebra-
si reunión numerosa en casa de uno de 

io untri0tas más influyentes, á la cual asistieron 
'oSpas individuos dimisionarios del consulado. 
â Una se discute la conducta que debe observar-
Enel J actuales circunstancias, y se decidió en 
se eIv j0 ia resistencia pasiva aconsejada por los 
Sesdela legión húngara , 
j 4 —Sir Enrique Muggeride ha abandona-

i candidatura para las funciones de lord cor-
^ l̂or Es cierto el nombramiento de sír William 

dice que el emperador y la emperatriz mar
can mañana á Compiegne, > , „ . 

p1! conde Pourtales, ministro de Prusia en Pa-
. ge halla en Badén y acompañará á S. M . 

^piegne. De Reutt , primer secretario de 
í legación , el segundo secretario y un agre

do salen de Paris para recibir al rey en 
Sancfort, en la frontera belga. El rey llegará á 
rnmpiegne el 6 por la tarde. En los círculos póli
pos se da poca importancia á esta régia entre
vista. 

Conslantinopla 4.—La Puerta consiente en le
vantar el bloqueo de Montenegro si firman com
prometiéndose á respetar en adelante el territorio 
otomano. 
ftom 4.—-El embajador de Siam marchó á T í -

voli después de haber sido recibido en audiencia 

^La^reina ha asistido á las exequias celebra
das en la iglesia nacional siciliana por el alma de 
los oficiales y soldados del ejército borbónico 
muertos en las batallas dadas contra las bandas 
garibaldinas y el ejército piamontés. 

Turin 4.—Dicen de Venecia que ha salido una 
fuerte expedición de tropas en dirección á F i u -
me y costa de Dalmacia. 

Londres 4.—De Nueva-York dicen que hasta 
el 6 de Setiembre habia recibido el gobierno del 
Sur un millón de balas de algodón para cubrir 
el empréstito. Los ciudadanos de los Estados 
confederados se mantenían unidos. Ha empeza
do la recolección del algodón: los colonos le guar
dan esperando qua se levante el bloqueo. 

Turin 5.—¿a Ojomione niega que sea de inspi
ración gubernamental el folleto sobre las garan
tías dadas por el rey de Italia á la independencia 
de la Santa Sede. Este periódico ha recibido 
proclamas de Borges con la firma manuscrita. El 
ayudante de Borges ha sido preso en Nápoles, 
cogiéndole cartas firmadas por Bosco y Lamor i -
ciere. Se asegura que Francisco 11 ha designado 
al príncipe Síatello para que le represente en la 
coronación del rey de Prusia. 

Gomtantinopla 5.--La respuesta del Montenegro 
es negativa y rechaza la condición de la Puerta, 
por lo que continuará el bloqueo. 

flema 5.—Los embajadores de Siam han dicho al 
Papa que han sido enviados por el rey para mani
festar su veneración al jefe de una religión prac-
hcada allí por tan celosos misioneros, y la cual 
será siempre respetada y protegida. Su Santidad 
contestó manifestando su agradecimiento. 

Pesth 5.—Se prepara en Viena un folleto itnpre-
80 en cuatro idiomas, y que será distribuido entre 
servios, runianos, slavos y rinenianos de Hungría, 
«n el cual se exponen los motivos de la disolución 

A!Í ^ Ias intenciones del gobierno. 
Adquieren consistencia los rumores de prepara

dos en Italia para la invasión de voluntarios en 
la Albania y Herzegowina. 

Hena 5.—La proposición del diputado Claudi, 
jeiativa á un proyecto de ley de imprenta, ha si-
°0 aceptada por unanimidad y apoyada por M . 
schmeriing. J f J i 

Pans5.__Ei gobierno delJapon no ha tenido 
p'te en los crímenes cometidos con la embajada 
'Dglesa. Estos han sido motivados por una ven-
8anza particular. Se buscaba á los criminales, y 

f nabian sido presos, 
g ^as noticias de Méjico son del 3 de Setiembre. 

1 gobierno central trataba de arrendar lasprinci-
f-l^aduanas para procurarse recursos. E l gene-
ta ,r(lUez) después de haber sufrido una derro-
ba 1° a aP0derado de Querétaro y se prepara-

* marchar contra la capital, donde reinaba la 
*W>r anarquía. 

3 1 / Pans 6.—El Monitor anuncia que se ha subido al 
soro¿ y al 4 el interé8 de los billetes del T e -

sonf8 noticlas de Méjico anuncian que varias per-
habp fl0^108 hablan sido presas. Se les acusa de 
tor/ i h,n:aado una exoosicion pidiendo el protec-
orado de España. 

los ! ? ^ Í Q fecha).—Se han celebrado honras por 
generales ejecutados en 1849. 

suehfa0'es Las partidas reaccionarias se d i -
|ven por falta de víveres. 

n3oCOUÍa (8in fecha)-—En Czcladz ha habido un 
del á/iin ya8 C0D8ecuencias han sido la sustitución 
Maestre™88, COn ^ P 0 1 ^ » y la muei'te ^ bur ' 

á 96!ÍV5T-Qucdari el 3 por 100 á 68-20; el 4 1/2 
la difPr^ .m,terior español á 00; el exterior á 00; 

ienda a 41 3/4, y la amortizable á 00. 

-Quedan los consolidados de 92 7/8 

DEL INTERIOR. 

} ^ h l ^ • ^ a ^egado el correo de Canarias. Las 
^abja tr * banta Crl»z de Tenerife alcanzan al 28 

?0tltinüó v^-0 ' el 23 el "vapor Berenquer, qne 
? ^rca i L aj? á la8 O t i l i a s , y en el mismo dia 

Mangalante, que salió el 25 para la Ha-

L a próxima disolución de la lugartenencia de 
Nápoles está preocupando vivamente la atención 
pública de Italia. Los napolitanos aceptan de 
buen gra lo el fin de todo gobierno local como 
una consecuencia lógica de la unidad italiana, á 
pesar de que hay algunos que desearían se con
servase cierta centralización de los negocios de 
las provincias meridionales hasta que llegase el 
caso de marchar á Roma, para que no se diera 
el ejemplo de sustituir un gobierno provisional 
con otro de la misma naturaleza. L o cierto es 
que cuando se trataba de conservar la lugarte-
nencia, todos querían que desapareciese, por
que la consideraban como una rueda adminis
trativa inútil y hasta peligrosa, y ahora que 
está decidido el suprimirla, y que en efecto se 
suprimirá este mismo mes, hay muchos que le 
desean larga vida, los unos porque esperan el 
éxito de sus intrigas locales, q u e n o p o d r i a n m é -
nos de fracasar en un gran centro de vida pol í 
tica, y los otros porque aún obedecen sin saber
lo á sus preocupaciones de autonomía que no ha 
podido destruir la idea de una sola patria ita
liana. Hay, sin embargo, algunos que verian 
con gusto la conservación de la lugartenencia, 
con tal de conservar también á Cialdini, en tor
no del cual se han agrupado todas las fuerzas 
vivas del país, coniribuyendo á aumentar su 
prestigio y á destruir las calumnias del partido 
de acc ión . 

E l gobierno de Turin se ocupa ahora del 
nombramiento de gobernador para la provin
cia de Nápoles , á consecuencia de haber renun
ciado el marqués de Vil lamarina, á quien hace 
tiempo se designó para tan importante puesto. 

Sabemos por un despacho telegráfico que la 
antigua capital de las Dos-Sicilias estaba algo 
agitada con motivo de la demostración que i n 
tentaba organizar el partido mazziniano, á pro
pósito de la cuest ión romana, y que ha sido 
muerto el Jefe reaccionario Mittícca, que se h a 
bia unido á Borges, quedando su partida des
hecha, y prisioneros la mayor parte de los espa
ñoles y bávaros desembarcados recientemente 
en Agropolis. 

Se han suspendido los preparativos que se 
hacían en Nápoles y demás sitios reales para re 
cibir á Yictor Manuel, cuyo viaje se ha aplaza
do para fin de año. 

Un periódico inglés na puwiuaau uua me
moria que los comerciantes de Lóndres , L i v e r 
pool y Manchester han dirigido al conde R u s -
sell, ministro de Negocios extranjeros, pidiendo 
la intervención de Inglaterra en Méjico, con el 
doble fin de asegurar el pago de los créditos i n 
gleses, tomando posesión de los buques de la 
aduana mejicana, y de proteger la tranquilidad 
pública con el envió de fuerzas que, sin ser con
siderables, bastasen á mantener el órden , de
jando á los mejicanos en plena libertad para 
organizar su gobierno- E n dicha memoria se 
indica io conveniente que seria el asegurar la 
cooperación de la Francia y fijar las bases de un 
protectorado que se ejerciese únicamente en 
nombre de la humanidad. Debemos advertir que 
en este documento no se cuenta para nada con 
España . 

E l Times se ocupa hoy de la cuestión meji
cana en sus relaciones con la política, y declara 
que Méjico no cuenta con elementos para cons
tituir un gobierno estable. «El pueblo, dice é l , 
es físicamente inferior, y lo es cada vez más 
por su mezcla con las razas bajas. De siete mi
llones de habitantes, solo uno pertenece á la 
raza blanca. E l mismo Juárez es indio. L a vieja 
política de España, conforme á la cual no se da
ban los empleos más que á los españoles , era 
preferible á la ruinosa igualdad de razas que 
reina h o y . » 

L a s correspondencias de Yarsovia nos tras
miten un documento importante. E s una expo
sición que dirigen los obispos de Polonia al 
conde L a m b e r t , suplicándole que ponga en 
conocimiento del emperador las quejas que 
ellos elevan, tanto en su nombre como en el 
del clero polaco y de los fieles, contra las res
tricciones arbitrarias que la legislación actual 
y los actos del gobierno han impuesto á los de
rechos de la Iglesia y al libre ejercicio de la re 
ligión catól ica. E n esta exposición no pide el 
episcopado n ingún privilegio; invoca el derecho 
común y la igualdad, reivindicando para la 
Iglesia católica la tolerancia y la libertad de 
que disfruta la iglesia ortodoxa y oficial. Bajo 
este concepto, sus reclamaciones son muy leg í 
timas, y es de extrañar que el conde Lambert 
haya rehusado admitir esta pet ic ión. 

E l gobernador de la Dalmacia ha recibido 
instrucciones de Viena acerca de la actitud que 
debe tomar en presencia de la lucha en la Her
zegowina y en el Montenegro. E n ellas se le 
recomienda la más estricta neutralidad y la vi
gilancia de las fronteras del territorio donde es
talle la guerra con más encarnizamiento, para 
impedir que las puedan pasar los insurgentes. 
Entretanto, la marina militar austríaca cruza 
las costas de la Dalmacia, á fin de evitar un 
desembarco de la legión húngara que se ha 
organizado en Italia con destino al Montenegro. 

ella es la herencia más preciosa de nuestros ante
pasados, una necesidad esencial de nuestra na
ción, y uno de los elementos de su felicidad. Ba
jo la égida de esta religión, los obispos y los sa
cerdotes polacos, cumpliendo á la vez sus deberes 
espirituales y cívicos, intervenían en todos los ne
gocios de la nación. 

La Iglesia católica, velando por la integridad y 
la unidad de la doctrina de Jesucristo, lo mismo 
que por la salvación de los fieles, siempre estuvo 
unida y conforme con el gobierno, y así es como 
pudo ejercer la mayor influencia en el progreso 
político, moral y material del país. 

Con el apoyo y la veneración que le prestaban 
los reyes de Polonia, la Iglesia era independiente; 
y todo lo que aún conservamos, como nuestras 
basílicas, nuestros establecimientos cristianos, á la 
vez que esta influencia y consideración que tene
mos cerca de los fieles, todos estos bienes son la 
herencia de los siglos pasados y el fruto de la 
antigua piedad y del respeto debido á esta insti
tución divina. 

Con la existencia política de la nación, conclu
yó tan brillante pasado; á pesar de las promesas 
solemnes que habia hecho el nuevo gobierno de 
atender con solicitud á la Iglesia católica, las le
yes eclesiásticas han perdido su antigua autoridad, 
y la libertrd religiosa ha sido restringida por me
didas tiránicas.' 

El código penal de 1847, el decreto real de 18 
dejMarzo de 1817, la propaganda ortodoxa del go
bierno y los diferentes rescriptos, causan los ma
yores perjuicios á la religión católica romana, é 
impiden á la autoridad eclesiástica el ejercicio de 
su ministerio, paralizando su influencia. 

Bajo la pasión y arbitrariedad de uno de los 
miembros del gobierno, esta autoridad ha tenido 
que humillarse con frecuencia á agentes inferiores; 
y desde entonces, considerada como un instru
mento ó como una rueda administ.ativa del gobier
no, ha caido en una postración deplorable. 

Los que abajo firman, obispos y administrado
res de las diócesis, custodios de los derechos de la 
santa Iglesia católica, conociendo la inmensa res
ponsabilidad que contraerían ante Dios permane
ciendo por más tiempo indiferentes á la fé de Je
sucristo, á la libertad de su santa Iglesia y á la 
salvación de los fieles confiados á su guarda. 

Ruegan á S. E. , como lugarteniente del rey, 
que presente á S. M . I . y R. esta humilde súpl i 
ca, en su nombre, en el de todo el clero y todos 
los fieles, y declaran á la vez que, á pesar de la 
aceptación que ellos ó sus predecesores hayan po
dido hacer en contra de su conciencia y de los de
beres episcopales, de'rescriptos contrarios á las 
leyes de la Iglesia, no guardarán por más tiempo 
un silencio culpable: ellos no lo deben guardar 
cuando esta condescendencia ha producido los más 
tristes frutos, y cuando han alcanzado sus efectos 
á la persona de un obispo.» 

Creemos inútil reproducir las peticiones que 
vienen inmediatamente después, porque están en 
un todo conformes con lo manifestado en el 
po de la exposición. 

cuer-

El príncipe de Montenegro ha hecho los ma
yores esfuerzos cerca do los cónsules extranjeros 
á fin de que intervengan con objeto de levan
tar el bloqueo. También procura contener el ím
petu de sus pueblos é impedirles que tomen la 
ofensiva. Quiere que se pruebe que son los tur 
cos quienes comienzan las hostilidades. 

En una correspondencia del Siglo se encuentran 
los siguientes detalles que suministra el primer 
interrogatorio de Santiago Castruci. Ya recorda
rán nuestros lectores que este se presentó á la 
justicia de Florencia declarándose autor del deli
to por que fué decapitado en Roma el patriota 
Lócate! l i : 

«Castruci (tal es su nombre) habitaba en Ro
ma hacia muchos años, y se ejercitaba en cons
truir objetos de mosáico. En la noche del 29 de 
Junio último gritaba como todo el mundo «¡viva 
Italia! ¡viva Yictor Manuel!» cuando de pronto 
se sintió cogido por dos gendarmes y herido en 
la cabeza con la culata de una pistola. Llevaba 
Castruci un puñal en el bolsillo izquierdo de su 
levita: viendo su vida amenazada, lo sacó, hirió 
mortalmente á uno de los gendarmes, y huyó 
encontrando asilo en una de las casas inmediatas. 

Castruci permaneció en Roma hasta el 11 de Se
tiembre último. En esta época se decidió á venir á 
Florencia. Locatelli estaba ya condenado á muer
te, y su intención al dejar á Roma era declararse 
el verdadero autor del asesinato del gendarme, á 
fin de salvar la vida de Locatelli. 

Ya en Florencia Castruci escribió á Morcy Mat 
teucci que él solo era el culpable. L a carta mar 
clíó de Florencia á Roma el 14 de Setiembre, y por 
consiguiente debió llegar á tiempo para por lo 
ménos suspender la ejecución da Locatelli. 

Ahora se trabaja para probar que Castruci es 
cribió verdaderamente á Roma en tiempo úti l , y 
que por su parte el fiscal avisó á las autoridades 
romanas la declaración de Castruci bastante á 
tiempo para que se suspendiera la ejecución. 

El telégrafo nos anunció que el desventurado 
Locatelli fué ejecutado, á pesar de cuanto se tra 
bajó para salvar su vida. ¿Por qué tanto rigor? 
¿Por qué tal iniquidad si se tiene conocimiento de 
ia declaración de Castruci? Se dice que esta no lie 
gó sino después de la ejecución. ¡Fatal retraso que 
ha costado ia vida á un inocente!» 

SECCION DE PROVINCIAS 

5 Cádí, i?uili(ia(1 en todas ias i8las; procedentes 
^ n a n r i i ^ r o n el 14 la goleta Circe' destinada 

La exposición del episcopado de Polonia al l u 
garteniente del emperador, conde Lambert, d i 
ce así: 

«Hace nuevn rU ' , lüS que la religión católica ro
mana forma piulo de la vida nacional de Polonia: 

Tenemos hoy periódicos de Canarias que a l 
canzan al 28 del pasado Setiembre; ninguna nove
dad ocurría en aquellas islas, donde ya se sabia 
haberse aceptado la dimisión del capitán general 
Sr. Ameller, y que en reemplazo irá el de igual 
clase Sr. Rcvagíiato. 

Parece que el consignatario de la línea de va
pores franceses de que forma parte el Marocain 
ha obtenido de la dirección de aquella empresa 
que el expresado vapor vaya directamente á Ca
naria y Tenerife sin hacer escala en las costas de 
Marruecos, retornando desde allí á Cádiz y tocan
do en los puertos de Gibraltar, Málaga, Alicants 
y Barcelona. 

Esta determinación será á no dudarlo ventajosí
sima para el comercio. 

—SI miércoles de la última semana se hablaba 
mucho en Zaragoza de un suceso criminal que, 

según un diario, ha acaecido en aquella pobla
ción. Parece que el lunes por la tarde fué llamado 
un médico para asistir á una enferma , cuya habi
tación se hallaba no lejos de la de aquel, en las 
piedras del Coso. En el primer exámen que hizo 
de la enferma creyó ver un envenenamiento, y á 
seguida pidió recado de escribir, á fin de propinar 
en el acto los eficaces auxilios que rec lamába lo 
imperioso de las circunstancias. Los que asistían á 
la enferma dijeron no tener en la casa lo que el 
médico reclamaba, y viendo este que también se 
negaban á pasar á la suya por el tintero, se confir
mó más y más en sus sospechas, y salió de la ca
sa para extender la receta en una tienda inmedia
ta. Después que la entregó á los interesados, se 
decidió á dar parte á la autoridad ; mas por des
gracia el parte no fué presentado en el juzgado 
correspondiente, sino por una fatalidad inconce
bible lo fué en otro extraño al distrito en que tuvo 
lugar ia ocurrencia. Así se perdió un tiempo pre
cioso, y en el cual acaso se hubiesen hecho i m 
portantes aclaraciones. 

A l dia siguiente se presentó el médico en la ha
bitación de la enferma. No habia en esta más que 
un solo morador: la enferma, pero muerta y 
amortajada. Los que la asistían el día anterior ha
bían desaparecido. 

—Según escriben de Castellón, la carretera del 
Maestrazgo sigue adelantando, y se está verifl-
cando con la mayor actividad la difícil explanación 
del trozo que principia en Morella y termina en 
Monroyo, contin de la provincia. 

También se trata de establecer en aquella capi
tal el alumbrado de gas-, y se organiza una com
pañía dramática que funcione durante la tempora
da de invierno. 

—Abierta ya al público la explotación del fer
ro-carril de Zaragoza á Pamplona, se han fijado 
los precios siguientes: 71 rs. con 60 cénts . en p r i 
mera clase; 53 con 70 en segunda, y 32 con 22 en 
tercera. 

—Desde Felanitx (Baleares) escriben con fecha 
1.° del actual que hay allí mucha animación con 
motivo de la vendimia; que el fruto ha aumentado 
considerablemente, merced á las recientes lluvias; 
que el jueves último volvió á llover abundante
mente, y ya se empieza la siembra, siguiendo la 
salud inalterable. 

—Nuestro corresponsal de Mataró nos dice con 
fecha 4 del corriente lo que sigue: 

«Me parece seria conveniente que algunos pe
riódicos llamaran en sério repetidas veces la aten
ción del gobierno sobre la necesidad apremiante 
de surtir de algodonas á este principado, arbitran
do los medios oportunos. 

Do 18 pesos que estaba la bala de a lgodón, se 
paga hoy á cerca de 33; pero no está ci mal en la 
carestía, sino en la escasez. No hay esperanzas de 
recibir esta primera materia á ningún precio, y el 
existente apenas llegará á ocupar dos meses de 
trabajo, y en llegando este tiempo. ¡Dios sea con 
nosotros! Más de 50,000 familias quedarán sin tra
bajo expuestas á la miseria. 

En algunas fábricas se ha disminuido algo el 
trabajo; pero no han querido ponerlo como en 
Inglaterra á tres días de trabajo por semana. 

En una de las muchas fábricas que tiene esta 
ciudad, que cuenta más de 500 obreros y en la 
cual he estado esta semana, se cuenta por muy 
seguro que para fines del próximo mes de No
viembre se habrán concluido las pocas existen
cias de algodón que les quedan: y entonces, 
¿quién es capaz de calcular lo que sucederá?» 

En un pueblo de la provincia de Granada, parece que 
un hombre de no muy buenos instintos creyó saber 
el lugar donde se ocultaba otro á quien laautoridad 
habia mandado prender, y para lograr su captura 
se hizo acompañar de dos individuos de la fuerza 
pública, quienes disfrazados llegaron al sitio de
signado. En efecto, allí, y durmiendo al pié de un 
árbol, hallaron á un hombre que tenia á su lado 
una escopeta. Apenas se acercaron á él, le acome
tió el primero con un estoque, hiriéndolo en un 
brazo; púsose de pié el que dormía, y antes de 
que pudiera darse cuenta del suceso recibió otra 
estocada que le atravesó el pulmón. A l mismo 
tiempo los individuos de la fuerza publica dispara
ron sobre el herido, quien repuesto de su sorpre
sa, aunque casi moribundo, apuntó á uno de sus 
acometedores, hiriéndole en el rostro. Esto suce
dió á alguna distancia de la pablacion, desde don
de se nos comunica el hecho; y al trasportar á ella 
en una camilla al perseguido, se encontraron con 
que el desgraciado era un honrado guarda de la 
vega, á quien habían tomado por el otro. Esta 
fatal equivocación ha afectado profundamente á 
todos los vecinos de la población, entre quienes 
contaba con grandes simpatías el desgraciado 
guarda. 

Hoy se abrirá deilníttvamente á la explotación el 
ramal de empalme de los ferro-carriles de Cádiz y 
Córdoba. 

El jueves por la mañana falleció repentinamente en 
Murcia el señor marqués del Yillar. 

Parece que el cuerpo de ingenieros ha dado un in-
fo rme favorable en el expediente relativo al der
ribo de las murallas de Yalencia, en cuanto no se 
opone á las necesidades actuales del servicio m i 
litar. 

en aquel mercado han circulado de tres á cuatro 
millones de reales. 

El jueves por la tarde descargó un fuerte nublado 
sobre Yalladolid, del que se desprendió una cen-
tellaque dejó muy mal parada la torre de la ig le
sia del convento de religiosas de Santa Catalina, 
y otras dependencias del convento. Por fortuna no 
ocurrió ninguna desgracia personal. 

SECCION OFICIAL. 

(Gaceta de ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M,—Excmo. señor: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, médico 
honorario de cámara de S. M . , me dice en este mo
mento lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
doña María de la Concepción ha pasado la noche 
con inquietud. El recargo febril que empezó ayer 
á las cinco de la tarde ha durado toda la noche, y 
continúa todavía, si bien con ménos intensidad. 

S. A. R. continúa en el mismo estado de grave
dad y peligro que en el dia de ayer.» 

L o que traslado á Y . E. de órden de S. M . pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á laa 
diez y cuarto de ia mañana de hoy 5 de Octubre 
de 1861.—El duque de Bailón.—Excmo. señor pre
sidente del Consejo de ministros. 

Con fecha 4 dicen de Málaga; 
«A fin de hacer pedazos el casco del Genova 

para facilitar su extracción, se procedió anteayer 
a volverlo, para lo cual se habían introducido en 
él 12 ó 14 arrobas de pólvora, las que se inflama
ron por medio de un alambre que comunicaba á 
tierra con un aparato eléctrico. La explosión fué 
bastante sensible, mas ignoramos todavía el efec
to que ha causado en el casco; pero sí parece que 
produjo la muerte de muchos centenares de peces 
que después fueron cogidos sin trabajo, como es de 
suponer. 

El dia 1 ° comenzó la libre pesca en las aguas de 
Barcelona, lo que produjo una extraordinaria abun
dancia de pescado en la plaza y una fabulosa ba
ratura en la venta. / 

En la feria de Morella se han vendido sobre 80,000 
cabezas de ganado lanar. La contratación en to
dos los demás ganados ha sido grande. Se creo que 

Excmo. señor: E l Excmo. Sr. Dr. D. Joa
quín de Hysern, médico honorario de cámara da 
S. M . , me dice en este momento lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
doña María de la Concepción ha pasado el dia, y 
especialmente la tarde de hoy, con algo más de 
tranquilidad que la noche anterior y las primeras 
horas de esta mañana. S, A. ha dormido largos ra
tos sin agitación, y el recargo de esta noche es 
hasta la hora presente algo menor que su correla
tivo de anteanoche, y como era de prever, mucho 
ménos intenso que el de anoche; pero los síntomas 
de la afección cerebral continuaban casi en el mis
mo estado con ligeras modificaciones. Por tanto 
S. A, R̂ . sigue en en el mismo peligro que he ex
presado en los partes anteriores. 

Lo que de órden de S. M . poago en conocimien
to de Y . E. para los efectos consiguientes.» 

Y lo trascribo á Y. E. de real órden para su i n 
teligencia y demás efectos. 

Dios guarde á Y . E. muchos años. Palacio 5 de 
Octubre de 1861 á las diez y media de la noche. 
—El duque do Bailón.—Señor presidente del Con
sejo de ministros. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGLv. 

R E A L DECRETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto el 
ministro de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Los gastos para la reparación da 
los templos catedrales, colegiales y parroquiales, 
de los palacios episcopales, de ios seminarios con
ciliares y de las iglesias y casas de religiosos y 
religiosas, se dividen en ordinarios y extraordina
rios. S; consideran gastos ordinarios aquellos que 
en cada año sea necesario hacer para tener en 
buen estado de conservación los edificios, y que 
puedan cubrirse coa las dotaciones consignadas en 
los artículos 34 y 35 del Concordato de 1851 para 
gastos del culto catedral, colegial y parroquial y 
de los seminarios conciliares, con la parte dé las 
renta que se devengue en la vacante de las sillas 
episcopales que debe destinarse á reparar ios pa
lacios de los prelados, según lo determinado en 
el art. 37 del citado convenio, y con ias cantidades 
que de limosna se recauden en cada diócesis con 
destino á este fin. Se consideran gastos extraordi
narios todos los que no puedan ser atendidos y 
cubiertos por los medios indicados, y cuyos fon
dos tenga que suministrar el Estado. 

A r t . 2.° Los gastos ordinarios de reparación 
de los templos catedrales, colegiales y parroquia-
es, de los palacios episcopales, da los seminarios 

conciliares y de las iglesias y casas de religiosos y 
religiosas se harán por los respectivos cabildos, 
párrocos, prelados y superiores de las casas de 
religiosos y religiosas, con entera libertad, sin 
otra vigilancia ni intervención que la de sus pro
pios ordinarios. 

A r t . 3.° Los gastos extraordinarios de repara
ción ó edificación nueva de los templos catedrales, 
colegiales y parroquiales, de los palacios episco
pales, de los seminarios conciliares y d e l a s i g l e -
sias y casas de religiosos y religiosas se costearán 
por el Estado, instruyéndose los expedientes en 
los términos que se previene en artículos posterio
res. En los planos y en los presupuestos para la 
edificación nueva ds los templos se cuidará muy 
especialmente de fijar la capacidad y el ornato del 
templo y la cantidad que en su construcción deba 
emplearse, en la conveniente proporción con el 
número de vecinos y con la importancia de las 
poblaciones. 

Ar t . 4.° En todas las capitales de diócesis ha
brá una junta compuesta del M . R. arzobispo í ó 
R. obispo, presidente; del deán, de. un canónigo 
nombrado por el cabildo; del fiscal de la audien
cia del territorio, si esta estuviere en aquella ca
pital, ó del promotor fiscal del partido si no lo es
tuviere; del síndico del ayuatamiento, y de un i n 
dividuo ó de un delegado de la comisión de monu
mentos artísticos, nombrado por la misma. Estas 
juntas de diócesis tendrán las atribuciones s i 
guientes; 

1. a Dar informe en todos los expedientes que 
se instruyan sobre edificación ó reparación de 
los templos catedrales, colegiales y parroquia
les, de los palacios episcopales, de ios seminarios 
conciliares y de las casas é iglesias de religiosos 
y religiosas de la respectiva diócesis. 

2. a Recibir y custodiar los fondos que para las 
obras les remita el gobierno por conducto de los 
prelados, á cuyo electo nombrará cada una un 
depositario-administrador de garantía y mora
lidad. 

3. a Acordar lo conveniente á fin de que en las 
subastas públicas para la ejecución de las obras 
se observe lo prevenido en los artículos 12 y 13. 

4. a Examinar los partes que semestralmente ó 
antes, si ellas lo estiman oportuno, les den las 
juntas subalternas de que habla el artículo s i 
guiente. 



EL REINO.—Lunes 7 de Octubre de 1861. 

5 * , Tener á disposición de las juntas subal- | 
ternas con la anticipación conveniente, los fon-
dos necesarios para satisfacer á los contratistas las 
cantidades á que tengan derecho según el con- | 

Revisar las cuentas justificadas de las su- ^ 
mas que las juntas subalternas hayan recibido, y • 
las invertidas en la ejecución de las obras asi que ;. 
se hayan terminado. t 

7. a Reparar las cuentas que remitan las jnntas 
subalternas en lo ^u& creyeren conveniente nasca 
darlas su aprobación. „ , _..rtc,;™ A * • 

8. a Formarun resumen detallado expresivo ^̂^̂^ 
la inversión de los caudales con copia de su decre 
to de aprobación y dé la del gobernador de la pro- , . r ^ A J Hcirln oue remitirán los provincia, cuando deba daría, que 
lados diocesanos al ministro de Gracia y Jus- | 

tlCqaa Formar en los dos primeros meses de cada 
año una relación minuciosa de todos y cada uno de 
los templos y casas conventuales de sus respecti
vas diócesis, y otra de los semiaarios conciliares y 
palacios episcopales que estén en obra, y para los 
cuales se hayan consignado fondos por el gobier
no expresivas las dos, del estado en que se halle 
cada una de las obras emprendidas; de si se han 
puesto en ejercicio mediante subasta pública, por 
contrato sin las formalidades de subasta, ó por 
administración en los casos determinados; del 
tiempo que se calcule para su definitiva termina
ción; de los templos ó edificios que necesiten ter
minarse más inmediatamente, y de aquellos cuya 
reparación deba ser comenzada sin dilación, cali
ficando las obras con las palabras de urgentidmas 
y urgentes. 

10. Ejercer, respecto de las obras que se ha
gan en ias iglesias catedrales, en los palacios 
episcopales y en los seminarios conciliares, las 
funciones que por el artículo siguiente se confieren 
á las juntas subalternas. Las juntas de diócesis 
quedarán instaladas en todo el presente mes de 
Octubre, y de su instalación darán cuenta inme
diatamente los prelados al ministerio de Gracia y 
Justicia. 

A r t . 5.° En cada pueblo en que haya necesi
dad de edificar ó reparar algún templo, casa ó 
iglesia de religiosos ó de religiosas, se creará una 
junta subalterna dependiente de la junta de d ió
cesis creada por el artículo anterior. Estas juntas 
de pueblo se compondrán: para las iglesias parro
quiales, del cura párroco, presidente; del alcalde, 
del primer teniente de cura ó coadjutor donde le 
hubiere, del procurador síndico, y de los dos feli
greses que mayor limosna hubieren ofrecido para 
la ejecución de la obra, haciendo de depositario 
administrador de los fondos la persona de arraigo 
y probidad que la junta elija; y para ¡as iglesias 
y casas de religiosos y religiosas, del superior de 
aquellos, ó del capellán de estas en su caso, presi
dente; del cura párroco, del alcalde y del procu
rador síndico, haciendo también de administrador 
depositario de los fondos la persona de arraigo y 
probidad que la junta designe. Las atribuciones 
de estas juntas subalternas serán las siguientes: 

1. a Llevar cuenta y razón de todo lo que se 
refiera á cada una de las obras en que inter
vengan. 

2. a Dar á las juntas de diócesis semestral-
mente, ó antes si ellas los piden, partes exactos 
y puntuales del estado en que se hallen las mis
mas obras. 

3. a Pedir á las juntas de diócesis, con la an
ticipación conveniente, las sumas necesarias pa^ 
ra satisfacer á los contratistas, mediante recibo, 
aquellas cantidades á que tengan derecho, con 
sujeción al pliego de condiciones. 

¥ 4.a Rendir á las juntas de diócesis cuentas 
documentadas de la's sumas recibidas y de las i n 
vertidas en la ejecución tan pronto como las obras 
se hayan terminado. 

Ar t . 6.° Las solicitudes de fondos para gas
tos extraordinarios de Edificación y reparación de 
los templos catedrales, colegiales y parroquia
les y de las casaa ¿ JsUe;«o do religiosos y re
ligiosas serán dirigidas al prelado diocesano 

f>or los cabildos respecto á los templos catedra-
es y colegiales; por los párrocos y por los ayun

tamientos de cada pueblo respecto á las iglesias 
parroquiales, y por los superiores de las casas de 
religiosos y religiosas respecto á estas. 

Ar t . 7.° El prelado, cuando el presupuesto no 
exceda de 4,000 rs. y el edificio no sea de un mé
rito artístico especial , instruirá un breve expedien
te, en que ha de informar un alarife, maestro de 
obras ó aparejador de reconocida capacidad y hon
radez, de cuyas circunstancias le informarán los 
mismos cabildo, párroco, alcalde de la población ó 
superior de la comunidad; y acompañado del plie
go de condiciones que para la ejecución de la obra 
ha de redactar el propio alarife, lo remitirá con su 
dictamen y el de la junta de diócesis al ministro de 
Gracia y Justicia para la resolución que proceda. 

Ar t . '8.° En las obras que excedan de 4,000 
reales y no pasen de 20,000, el prelado inmediata
mente después de recibir las solicitudes las pasa
rá á la junta de diócesis, que en la primera sesión 
próxima designará el arquitecto que haya de estjK 
diar la obra que deba ejecutarse. El arqulírécto 
designado procederá sin dilación á formar el cor
respondiente presupuesto, á levantar los planos si 
de ellos hubiere necesidad, y á redactar el pliego 
de condiciones bajo hs cuales se habrá de sacar á 
pública subasta. Él expediente así instruido será 
informado por la junta de diócesis, remitiéndolo 
luego el prelado con su dictámen ai ministro de 
Gracia y Justicia para la resolución que corres
ponda. Si el presupuesto de las obras excediere de 
20,000 rs., el prelado, después de oir á la junta de 
diócesis, pasará el expediente al gobernador de la 
provincia para que, oyendo al arquitecto de la 
misma, dé su parecer en el término de un mes. 
Devuelto el expediente por el gobernador al pre
lado, lo remitirá este con su opinión al ministro de 
Gracia v Justicia para la resolución conducente. 

Ar t . 9 .° Cuando los palacios episcopales y los 
seminarios conciliares necesiten reparaciones ex
traordinarias, cuyo pago haya de gravar sobre 
el Tesoro, dispondrán los prelados la formación 
del correspondiente presupuesto y pliego de con
diciones, cometiendo para el efecto este encargo 
al arquitecto que tengan por conveniente desig
nar, y una vez verificado, y después de oir el i n 
forme de la jnnta de diócesis, si el presupuesto no 
excediese de 20,000 rs., el prelado remitirá el ex
pediente con sus observaciones al ministro de 
Gracia y Justicia. Si excediere el presupuesto de 
20,000 rs., después de oida la junta de diócesis, 
el prelado pasará el expediente al gobernador de 
la provincia para que, oyendo al arquitecto de la 
misma, dé su parecer en el término de un mes. De
vuelto por el gobernador al prelado el expediente, 
lo remitirá este con su dictámen al ministro do 
Gracia y Justicia. 

Ar t . 10. Los gastos que origine la formación 
de los expedientes de que hacen mérito los art ícu
los anteriores, inclusos los honorarios;de los arqui
tectos, se adicionarán a los presupuestos respec
tivos para que puedan ser satisfechos en su dia 
por cuenta del Tesoro. 

Ar t . 11. A l remitir los prelados al ministro de 
uracia y Justicia los expediente^ de edificación ó 
m í n S 0 1 1 ext:r,aordinaria de que queda hecha 
?eTfnhroff iani?8tarán la 8ama Pa^ gastos 
de la d S s P C > d r á n facilitar del ¿ e r v a 

p a t a l a í u b a ^ S : de ? s S ^ COndÍCÍOneS te la garantía nnW * ; • • ^ ^ e c e r precisamen-

des que deban observarse „ „ „ ; as [orraal'da-

objeio de ^ S ^ ^ * ^ 

blicará oportunamente el ministro de Gracia y | 
Justicia. . i 

Ar t . 13. Todos los contratos para la ejecución { 
de obras de edificación ó reparación extraordinaria i 
se celebrarán por remate público, prévia la cor- I 
respondiente subasta, que tendrá lugar en la época | 
que se determine por real orden comunicada á los | 
prelados. 

Se exceptúan de esta regla las obras cuyo im- | 
porte no exceda de 4,000 rs. y las de los templos 
y edificios que por su mérito artístico considere el 
gobierno conveniente disponerse ejecuten por ad
ministración. 

Si en las primeras subastas que se celebren no 
se presentaren licitadores, dispondrán las juntas 
de diócesis que se verifiquen otras nuevas dentro 
del término que juzguen cónvenif?nte; y si tampo 
co concurriesen aquellos, ó si por cualquiera otra 
causa no pudiere hacerse la adjudicación, los pre
lados darán cuenta al ministro de Gracia y Justicia 
para la determinación que proceda. 

Ar t . 14. Los fondos que se consignen con des
tino al pago de una obra determinada, no podrán 
ser aplicados á otra. 

Art . 15. Así que las juntas de diócesis tengan 
noticia de la terminación de una obra, cuyo pre
supuesto haya excedido de 20,000 rs., oficiará el 
presidente al gobernador de la provincia en que 
esté situado el templo ó edificio para que designe 
un arquitecto que pase á reconocerla y expida cer
tificación, que se unirá á la cuenta, en que conste 
que se ha hecho con sujeción á las condiciones de 
la escritura, ó para que en otro caso exponga los 
defectos de que adolezca. Las obras cuyo presu
puesto no llegare á 20,000 rs, serán reconocidas 
de la misma manera por el arquitecto que la junta 
de diócesis designe; y las que no excedieren de 
4,000 rs., por el alarife ó maestro de obras que 
ella nombre. 

Art . 16. Los prelados, después que las juntas 
de diócesis hayan dado su aprobación á las cuen
tas remitidas por las juntas subalternas, las dirigi
rán al gobernador de la provincia , cuando el pre
supuesto de la obra haya excedido de 20,000 rea
les, para que den su opinión en el término de un 
mes. Devueltas que sean á los prelados, remitirán 
estos al ministro de Gracia y Justicia un resúmen 
detallado expresivo de la inversión de caudales, 
con copias de los acuerdos de aprobación de la 
junta de diócesis y de la opinión del gobernador 
de la provincia. Si el presupuesto de la obra no 
hubiere excedido de 20,000 rs., ó si ella se hubie
re hecho por el pueblo ó con limosnas, bastará la 
aprobación de la junta de diócesis. 

Ar t . 17. Las juntas de diócesis dispondrán lo 
conveniente para que se redacten los pljegos de 
condiciones que han de regir en las subastas ,pú
blicas respecto de todos y de cada uno de los ex
pedientes ya aprobados que carezcan de este re
quisito, y para cuyas obras no se haya aún consig
nado suma alguna; y después de oido acerca de 
ellos el parecer del arquitecto que designen, los 
remitirán al ministro de Gracia y Justicia en soli-

| citud de la aprobación. Mientras esta no recaiga 
| y se determine la época en que haya de tener efec-
1 to la subasta, no se consignará suma alguna por 
| el ministro de Gracia y Justicia. 
I A r t . 18. Los expedientes de esta naturaleza, 
I pendientes de aprobación en el ministerio y que 
I carezcan de algunas de las condiciones estable-
1 cidas en los artículos 8.° y 9 . ° , serán devueltos 
| á los diocesanos respectivos para su reforma, 
j Ar t . 19. Quedan derogadas todas las dispo-
| siciones hasta hoy publicadas sobre instrucción 
i de los expedientes para edificar y reparar los tem-
I píos y demás edificios consagrados al culto re l i -
¡ gioso y á casas conventuales. 
| Dado en palacio á cuatro de Octubre de mil 
í ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
I real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 

Santiago Fernandez Negrete. 

(Sigue la instrucción para llevar á efecto lo dis 
puesto en el real decreto autoriur.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. ¡ Habiendo renunciado D. Amallo Marichalar, 
marqués de Montesa, el cargo de diputado á Cór-

| tes por el distrito de Piedrahita, provincia de Avi -
1 la, vengo en mandar que se proceda á nueva 
I elección en dicho distrito con arreglo á la ley de 
| 18 de Marzo de 1816 y su adicional de 16 de Fe-
I brero de 1849. 
| Dado en palacio á dos de Octubre de mil ocho-
í cientos sesenta y uno,—Está rubricado de la real 
i mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
¡ Posada Herrera. 

(Gaceta de hoy.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S, M.—Excmo. señor: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, médico 
honorario de cámara de S. M . , me dice en este 
momento lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
dona María de la Concepción ha pasado tranquila
mente la noche, durmiendo en toda ella sin agita
ción alguna, hasta las cinco de la madrugada en 
que se empezó á manifestar un recargo febril, cu
ya remisión no se declaró hasta las diez de esta ma
ñana. Los demás síntomas de la enfermedad de 
S. A . continúan sin notable modificación. Por tan
to, S. A . R. sigue en el mismo estado de gra
vedad.» D 

Lo que de órden de S. M . traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
aoce y tres cuartos de hoy 6 de Octubre de 1861. 
—El duque de Bai lén . -Excrao . señor presidente 
del Consejo de ministros. 

Excmo. señor: El Excmo. Sr. Dr . D. Joaquín 
ue üyse rn , medico honorario de cámara de S. M . 
me dice en este momento lo que sigue: ' 

«Excmo. señor: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
dona Mana de la Concepción, terminado á la una 
y media de esta tarde el recargo febril de la ma
ñana, que no correspondía ni por la hora ni por 
sus principales síntomas á los anteriores, empezó 
por recobrar, bien que muy parcial é incompleta
mente, la inteligencia, quedando despierta y tran
quila por algunas horas; y empezó igualmente á 
percibir la impresión de la luz por el ojo izquierdo, 
que había quedado completamente insensible á 
consecuencia del último accidente. 

El recargo de esta noche es, por ahora, algo 
menos intenso que el de ayer y el de esta mañana-
perocontmuan sin modificación sensible las p a r á 
lisis de las extremidades derechas, el estrabismo 
y los demás caracteres propios del hidrocéfalo i n 
terno. 

Por cuyas razones, el estado de S. A. R.es aho
ra tan grave y peligroso, aunque parece algo 
menos apremiante, como era estos últimos dias.» 

Lo que traslado á V. E de órden de S. M. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
once de la noche del 6 de Octubre de 1861,—El 
duque de Bailón.—Excmo. señor presidente del 
Consejo de ministros. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en esta corte 
sm novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
M A D R I D 7 D E O C T U B R E D E 1861. 

E s tristísimo y desconsolador para el escritor 
que combate la política del gobierno en el ter
reno de los principios, con buena fé y con pro
funda convicc ión , tener que convertirse en acu
sador de los ministros, no por abusos de poca 
monta, sino por gravís imas y muy frecuentes 
infracciones de la ley. 

No quisiéramos encontrarnos jamás en el ca 
so de cumplir ese penoso deber aunque se tra
tara de nuestros mayores adversarios; pero ya 
no es posible guardar silencio ante los abusos é 
ilegalidades del gobierno. 

No en vano dijo en una ocasión célebre el 
general O'Donnell que no morirla de empacho 
de legalidad. Ha cumplido su palabra en este 
punto; pero ó mucho nos equivocamos, ó el mi 
nisterio que preside se halla muy propenso á 
morir de achaque de arbitrariedad, de plétora 
de abusos. 

Muchos y de muy grave trascendencia h a 
bríamos de denunciar hoy si nos propusiéramos 
pasar revista á todos los ministerios ó centros 
administrativos. Desde que el jefe del ministerio 
declaró en el seno del Parlamento que no en
tendía de leyes, para disculpar el atentado que 
habia cometido anulando los efectos de una sen
tencia ejecutoria, parece que sus compañeros se 
han contagiado de la misma enfermedad. 

E l ministro de Fomento se ha permitido mo
dificar esencialmente el plan de estudios vi
gente. 

E l de Gracia y Justicia convierte en magis
trados, abogadillos de aldea, y convierte en re
gentes de Audiencia á fiscales improvisados, con 
infracción manifiesta de las prescripciones le
gales. 

E l de Marina imita cuanto puede al de G r a 
cia y Justicia. 

E l de Hacienda eleva á una altura enorme los 
derechos del papel sellado, y verifica nuevas 
emisiones de billetes del Tesoro, vulgo e m p r é s 
tito?, en cantidad de muchos millones, c r e y é n 

dose autorizado para ello con la facultad que le 
dieron las Córtes para arbitrar recursos, con 
ocasión de la guerra de Áfr ica , y para solo el 
caso de exigirlo las necesidades de la misma 
guerra. 

E l ministro de Ultramar, 6 «ea ol duoue de 
T e m a n , á propuesta del director del ramo, rajan 
y cortan por donde les place en la administra
ción de las colonias, establecen consejos, otor
gan concesiones para la construcción de vias 
férreas, aumentan fabulosamente los empleos y 
los sueldos de los empleados, y llevan trazas de 
consumir todas las rentas de nuestras posesio
nes ultramarinas, si no se pone un correctivo á 
tan funesta longanimidad. 

E l ministro de la Gobernación es todavía 
ménos escrupuloso si cabe en este punto que 
sus compañeros , y á él dedicamos especialmente 
este artículo, que tiene por objeto patentizar la 
flagrante arbitrariedad que se ha cometido 
autorizando al aj untamiento de Santander pa 
r a exigir á los contribuyentes un recargo de 
veinte por ciento sobre las cuotas que pagan 
por contribución industrial y territorial. 

Damos por supuesto, y es bastante suponer, 
que el municipio de Santander necesite absolu
tamente un recurso extraordinario como el que 
supone tan enorme recargo; pero aun en este 
caso, el gobierno no tiene facultades para a r 
ruinar á los propietarios é industriales, o b l i g á n 
dolos á pagar una quinta parte sobre el total 
de las contribuciones autorizadas por las Córtes . 

E l gobierno podía y debia en tal caso haber 
arbitrado otros recursos ménos gravosos y más 
equitativos, sin hacer pesar tan exorbitante y 
abrumadora carga sobre clases determinadas, 
porque debiendo reportar los beneficios de ese 
recargo todos los vecinos de Santander, la j u s 
ticia y la equidad aconsejan que por la misma 
razón, todos ellos contribuyan con la debida 
proporción á sostener las cargas municipales. 

No entraremos en otro g é n e r o de explicacio
nes y de detalles pora demostrarla exactitud de 
nuestras observaciones; cualquiera que conozca 
lo que son y para lo que sirven los arbitrios de 
diversos géneros que se conceden á las provin
cias y á los municipios para atender á sus nece
sidades, comprenderá fáci lmente que se comete 
un abuso grave cuando esos recargos se aumen
tan inconsideradamente, y una notoria arbitra
riedad cuando para levantarlos se aumentan 
enormemente las cuotas que pagan los contribu
yentes, no por disposición de la ley, sino por el 
capricho de un ministro. 

Á proporción de la que pagan los contribu
yentes de Madrid y de otras capitales, los de 
Santander debían pagar aproximadamente un 
12 por 100 sobre sus rentas ó productos para 
el Estado, y un 6 por 100 en concepto de a r 
bitrios provinciales y municipales. S i á esta cuo
ta se añade ahora un 20 por 100, el g r a v á m e n 

adquiere unas proporciones elevadísimas, y se 
hace muy difícil la realización de los pagos. ; 

Téngase en cuenta además qne si prevalecie
ra este sistema, si se tolerara que las contribu
ciones pudieran aumentarse ó disminuirse se
g ú n la voluntad ó el capricho de los ministros, 
se darla entrada al favor en una materia la más 
grave y trascendental, l legarían á ser insopor
tables las cargas y vejaciones de los pueblos, y 
vendríamos forzosamente á parar á la anarquía, 
al desórdea administrativo, y tal vez al desqui
ciamiento de la sociedad. 

E n la carrera de la arbitrariedad, como en la 
del vicio, el primer paso es el más peligroso. 
Dado este, puede llegarse hasta sus últ imas y 
más funestas consecuencias. 

ministro de Estado, porque $ m 
hacerlo, á la partida de un millo^ ^ Q i e ^ 
imprevistos lo que le sobran tóío, 
boy) del otro millón señalado parae j ' ^ ^ 

de 
tranjero, como antes de venir T " ? del e«-
ber que venia la embajada márrotu^ de ^ 
puesto de 1.755,540', por ' 
2.080,000, no quedan disponibles de ^ 
de gastos diversos á que se refiere El 
cional, nada más que 546,660 par¡ i ^ 
clones que pesen hasta fin de Diciemb ^ 
citado capítulo 15, y para los gastos ^ el 
bajada. Hemos calculado que costará * ^ 

El Constitucional nos dirige ayer los siguien
tes párrafos, redactados en el lenguaje ministe
rial que verán nuestros lectores: 

«EL REINO, que tan docto y entendido se j a c 
ta de ser en materias económicas , nos pregunta 
cuál es la ley que autoriza al ministerio para 
gravar al Tesoro con los gastos que está oca
sionando la embajada que nos ha mandado el 
emperador de Marruecos, L a respuesta no es 
muy difícil. Autoriza este gasto la ley de presu
puestos discutida y votada por las Córtes y san
cionada por la Corona, la cual en la sección del 
ministerio de Estado, cap. 15, art . 2.°, con 
tiene una partida que dice: Gastos imprevistos, 
1.000,000 r í . m 

EL REINO suponia ya que el señor duque de 
Tetuan procedía en este asunto de una masera 
arbitraría é ilegal. Nuestros lectores ven que el 
caso tan extraordinario é imprevisto, y el ob
jeto á q u e se destina el gasto tan necesario, se 
ajustan estricta y rigorosamente á los preceptos 
de la ley. Como este son todos los cargos que 
ciertos hombres despechados dirigen diaria
mente al actual g o b i e r n o . » 

Nosotros sabíamos y a , y lo dijimos á El Cla
mor Público para disipar sus dudas, que los 
gastos ocasionados por la embajada marroquí 
serian satisfechos por el Tesoro español . L o que 
no pudo ocurrírsenos, como á nadie se le habrá 
ocurrido, es que en nuestra ley de presupuestos 
habia una partida que viniese de molde para 
que el ministerio, sin necesidad de Córtes ni de 
nadie, ejerciese en este caso su generosidad. 

Hasta ahora habíamos aprendido, como todos 
los que tienen la más vulgar noticia de lo que 
son presupuestos, que las partidas comprendi
das en ellos por los diterentes ministerios bajo 
la denominación de gastos imprevistos, t en ían 
por objeto acudir á la ejecución de aquellos 
servicios que los ministrn^ no podían conocer, 
calcular ó presumir cuando formaban sus res
pectivos presupuestos; pero servicios necesarios 
que los mismos ministros decretasen para el 
buen desempeño de sus elevados cargos, y por
que así lo exigiesen los servicios públicos. Para 
esto ciertamente sirven las partidas que con 
destino á gastos imprevistos se consignan en los 
presupuestos; y para saberlo no es necesario ser 
muy docto en materias económicas . 

| Mas en el caso presente, no se trata de un 
| servicio necesario que nuestro gobierno decrete 

ó acuerde, y que las necesidades de España e x í -
1 jan . L a embajada nos la envía , porque le aco-
| moda enviarla, el emperador de Marruecos; no 

la hemos pedido, ó al ménos no lo sabemos, y 
este acto espontáneo del emperador es el que va 
á pagar'por autoridad propia el duque de T e 
tuan ó su ministerio. 

Creemos que por salir del paso citó El Cons
titucional el articulo de gastos imprevistos del 
ministerio de Estado, y vamos á demostrárselo . 

Hay en el presupuesto de este ministerio un 
capítulo 15 que se üluh gastos diversos, el cual 

I se compone de tres partidas ó art ículos , á saber: 
| Eventuales 1.000,000 
j Imprevistos 1.000,000 

Correspondencia oficial proceden
te del extranjero 80,000 

bajada 2 millones de reales, y aun 
Constilucional rebaje de este cálculo 
te, deduciremos en buena lógica n ^ ^ . 
millón de imprevistos, ni la tot ^ ^ 
2.080,000 concedidos en la ley vigeníe cT de 
supuestos para gastes diversos áe\ mi epr6' 
de Estado, bastan para cubrir los desemb1?10 
que ocasione la embajada marroquí. 

No llevaremos nuestro despecho hasta el 
to de negar que el Tesoro español satisfa/1111' 
tos gastos, si en ello estuviese interesadan^' 
tra honra, si mediaran otras graves conside^ 
clones que no conocemos, y aun si lo acons^ 
se nuestra hidalguía . Pero en tal caso, cu i" 
quier ministerio que comprendiese sus debe 
sabría lo que entonces debía hacer 
hay leyes que se lo marquen, bien claras y ̂  
plícitas. Debió proveerse del correspondient' 
crédito extraordinario en virtud de una le • 
las Córtes estaban abiertas, ó de un real decre8' 
to sí estaban cerradas, pero á reserva de darle" 
cuenta después para su aprobación. Y como no 
es esto lo que ha hecho en el caso á que m 
referimos el ministerio del duque de Tetuan es 
evidente, y puede asegurarse, aunque á El Cons
titucional no le agrade, que está procediendo 
en este asunto de una manera arbitraria é 
ilegal. 

A l decir de los periódicos ministeriales, el 
Sr.. Coello de Portugal, ministro residente que 
ha sido de T u r i n , solo percibe en la actualidad 
el m á x i m u m del sueldo regulador correspon
diente á dicho empleo. 

Comprendemos que un embajador ausente de 
su embajada por tiempo limitado, perciba el 
sueldo regulador correspondiente á la misma, 
porque no seria justo privarle de recursos cuan
do tal vez haya tenido que abandonar su puesto 
por órden del gobierno y en interés del servicio 
público. 

L o que no tiene fácil explicación, ni justifi
cación posible, es que el Estado abone un sueldo 
crecido á los embajadores ó ministros residen
tes que, por haber cesado su representación, ó 
por haberse interrumpido esta indefinidamente, 
se encuentran sin prestar servicio alguno en 
España . 

Esto no solo es injusto y abusivo en extremo, 
sino que es también indecoroso en cierta mane
r a , y digno de la más severa censura. 

No lo decimos por el S r . Coello, á quto 
sentimos haber de nombrar. Lo decimos por
que todo precedente abusivo en materia qus se 
relaciona con el erario público debe desapare
cer, para que no sirva de pretexto á otros abu
sos de m á s cons iderac ión . 

Total 2.080,000 

No sabemos lo que se haya pagado separada
mente en lo que va de año por cada uno de 
estos artículos ó partidas, porque no es detalle 
que seda al público. L o que sí sabemos es que 
en las distribuciones de fondos aprobadas hasta 
ahora en Consejo de ministros, están compren
didos 1.755,540 r s . por el citado capítulo de 
gastos diversos, y para el completo de los 
2.080,000 solo puede disponer el señor minis
tro de Estado de 546,660. 

Sabemos también, y para ello no es tampo
co necesario ser muy doctos, que una cosa son 
las distribuciones de fondos, y otra bien diferen
te la ejecución de los pagos. Mas cuando un 
crédito se pide y se autoriza por las distribucio
nes de fondos, es porque hay obligación conoci
da que satisfacer; á no ser que los pedidos y 
las concesiones se hagan indebidamente y fal
tando á lo que en esta parte del servicio es tá 
mandado, lo cual no querrá decir El Constitu
cional que sucede en la Ordenación general de 
pagos del ministerio de Estado, ni nosotros 
tampoco lo creemos, aunque seamos hombres 
despechados, en concepto de El Constitucional. 

Resulta, pues, que aun aplicando el señor 

Parece que algunos aspirantes á registrado
res que han servido a lgún tiempo en la carrera 
judicial, y que renunciaron á ella para hacerse 
escríbanos y han conseguido después ser nom
brados contadores de hipotecas, quieren hM6r 
valer esta cualidad para merecer la preferencia, 
en competencia con otros aspirantes de mayore5 
merecimieatos. 

Cuando se trate de contadores que reúnan 
las condiciones legales y que además posean en 
propiedad las. contadurías en concepto de o -
cios enagenados de la Corona, no hay du 
que deben ser preferidos en igualdad de ci 
cunstancias; pero cuando no deben el derec 
do propiedad, sino al favor, el desempeño de a 
contadurías que se les confiriera por pura gra 
c ía , en tal caso no tienen ni deben tener pre 
rencia alguna, con arreglo al espíritu de la eh 
pues esto equivaldría á explotar un favor Pa í 
alcanzar otro, en perjuicio del verdadero mer6 
cimiento. ,-¿ 

Los actuales contadores de hipotecas nop'^ 
píetarios de lasque les están encomendadas, ^ 
tán sobradamente recompensados de su s ^ 
cío con los crecidos intereses que han perci 

deben, & 
icríba-

por su fácil y lucrativo trabajo, y 
nuestro concepto, contentarse con ser esc 
nos, puesto que es el oficio á que por su pr0P 
elección están llamados. 

Asegura la Independencia Belga que ^ * 
biernoespañol ha propuesto á Francia é I n g ^ 
térra suministrar un cuerpo de 12,000 0 
bres para desembarcar en Yeracruz y 0V ^ 
en Méjico, con tal que aquellas poienciaS 
encarguen del material de guerra necesan0* 

S . A . R . la Infanta doña María de laCoP 

fe; 
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me 
a el mismo alarmante esta-

L a no-de los ültímos partes 
l V , M n . ^ d o S . A . c o n t pasado S . A . con tranquili-

l0 ¡uego experimentado en l a m a ñ a -

el recargo f eb r i l que le correspon-
desaparecido por lo tanto el peligro 

N0 ̂  .npntra la augusta hija de nuestra 
<,Q encuDli 

r público asegura que es falsa la 
por los periódicos ministeriales de 

•,liílda de Montpensier habían pedido 
> 0 m en su asignación. 
I T ^ 

KT o,-; 

se celebró un consejo de ministros 

W f # de , a G " e r r a ' q u e 
duró desde 

í ^ ^ t a c e r c a d e l a s t r e s 

de hoy publica el siguiente importan
te que se refiere á la presentación del 

•5áo£UCilev-eI-Abbas á nuestra Reina. 

^ las tres de la tarde S. M . la Reina 
^erc!fíora se dignó recibir en audiencia p ú -

- ;tra l o i n e á S. A. el príncipe embajador 
íüca y j ^bbas, hermano de S. M . el sultán de 

e r 'Tv califa de su imperio. 
5irDe£ ra prefijada un caballerizo de campo j 

de caba^er'zas 86 hallaban en la casa 

«foe 
inspecc ión de milicias, donde está alojado 

ido las órdenes del señor introduc-
: Abajadores, quien desde su habitación 
^ ÍeJnüio á la residencia del 

coD 0tro carruaje de la real 
orf ouerta cinco carruajes de S. M . con tiros 
J Hos de gala, con sus correspondientes la 

incido á la residencia uei principe emba-
:3e -ntro carruaje de la real casa. Aguarda-

que más nos conviene. De vuestros iguales es 
atender á quien acude á vuestra presencia, en 
quien resplandece la justicia. Anhelamos que se 
estreche la unión de las dos naciones como suce
día entre nuestros antepasados. Cuanta amargura 
ha sufrido nuestro ánimo al salir de nuestra pa
tria, solo ha sido abrigando la certeza de"que re
gresaríamos logrando lo que esperábamos. En 
verdad, oh Soberana en quien se juntan todas 
Jas bondades, no es de esperar de vos otra cosa, 
mediando la amistad que media desde tiempo i n 
memorial, y siendo nosotros vuestros limítrofes y 
vecinos; pues según nuestra religión, el Altísimo 
nos impone hacer bien al vecino. Por lo tanto, te
nemos esperanzas de regresar contentos y alegres, 
como los verdaderamente apreciados y atendidos 
á quienes se cu tupien los deseos, y de que nos ha
gáis todo el bien que os es característico, pues no 
es extraño en vos hacerle, ni desdice de vos. Así, 
para colmo de la amistad , fraternidad y alianza, 
se unirá con el poder de Dios lo que se desunió, y 
ambos á dos los gobiernos ampararán tanto al 
fuerte como al débil, y habrá paz y buena fé y 
reciprocidad doudequiera, y los dos Estados, con 
el favor de Dios, serán uno mismo, y sus pueblos, 
por la fuerza divina y el cetro de sus soberanos, 
serán uno solo. Sea con vos la antigua amistad, el 
afecto y el ánimo sincero.» 

S. M . tuvo á bien contestar en los siguientes tér
minos: . .:• 

«Ttancebos. 
t3' dos y media emprendió su marcha la co-
^s.nel órden siguiente: 

"f" L uD cabo con cuatro batidores de ca-
é inmediatamente después seguían los 

^^i-naies de la casa real. Iban en el uno 
^ S o particular de S. A . , el scherif Seid 
elfiMechid Gailén, el caid Ben Nasár, jefe 
Ab3 v el caid Bujari, jefe de 100: llevaba 
á arruaie al primer secretario Seid Muham-
ítrSCL-ñamed¡ el Mecnesi; los segundos se-
35 T e l Ancin Seid el Bernusi Ben Chelien 

yel Ancin Seid Palafriche el Raba t i , 
D José Diosdado, secretario de la legación 

Ts M en Tánger, que acompaña al príncipe; 
ídoscoches siguientes iban el uno vacío y el 
L i e respeto; y por ultimo, ;enia el que Ue-
iíá S. A. el príncipe embajador con el ex-

itfltísimo Sr. D. Ramón María Bazo, introduc-
L de embajadores; á su izquierda, y al vidrio, 
E intérpretes el Hache Said Yasusi y D. Fer
i o María Azancot, oficial segundo de la in-
•tipretacion de lenguas. A la portezuela de la 
¿cha de este coche iba el oficial que mandaba 
kescolta, y á la de la izquierda el caballerizo de 
auno; delante el correo de caballerizas; de-
Irás del coche la escolta. Dirigióse en esta forma 
la comitiva al real Palacio por la calle de Alca-
la,Paetta del Sol, calle Mayor y Arco de la Ar
mería. 
Formada con anticipación la guardia exterior 

áe palacio en órden de parada, hicieron los hono
res de ordenanza ai príncipe, que pasó por medio 
áe las filas, entrando su coche hasta la escalera 
fmcipal, al pié de la cual le aguardaba el primer 
sumiWet de corps con seis mayordomos de sema-
nv, y acompañado S. A. R. de su comitiva, del i n - 1 
trodoctox de embajadores, del Sr. Diosdado, del 
intérprete de S. M. y de los citados funcionarios 
de palacio, llegó á la antecámara de S. M . el Rey. 
Puesta en noticia de la Reina y del Rey la l le

gada del príncipe, se colocaron SS. M M . en el tre-
io, teniendo á la derecha á los ministros de la Co
tona y á los grandes de España que son cubiertos; 
ala izquierda á la familia real y á las damas, y en 
tate á les mayordomos de semana y ¿ l o s ofi
cies mayores de alabarderos. 
Descorrida la cortina, el introductor de embaja-

wesanuncióen alta voz al príncipe embajador, 
ítando este en el salón con aquel funcionario á 
'brecha, y detrás los Sres. Diosdado !y Azancot 
Jílresto de la comitiva. Acercándose S. A . al 
'«con las reverencias de costumbre, entregó á 
yl . la credencial del sultán, que habia recibido 

í̂108 de su primer secretario, y pronunció en 
•f'aa el siguiente discurso en árabe , que tradu-
J'^oaS. M. el Excmo. Sr. D. Saturnino Cal-
^Ullantes, primer secretario de Estado, que 

sthallabaásu derecha: 
j^J^Dios , justo y perfecto Soberano, fuera 
to no ^ o s ' y ^ quieu nadie puede com-

«Principe: La misión que os ha encomendado 
vuestro soberano es digna de las altas prendas que 
en vos resplandecen. 

Noble guerrero, esclarecido patricio, conocedor 
de las cualidades de mis subditos, solo á vos cor
respondía venir á emplear vuestros esfuerzos para 
desvanecer los motivos de nuevas guerras y per
turbaciones. 

Dios prueba con ellas á los pueblos. Dios les da 
con ellas lecciones que les preservan de mayores 
males, de más largos lutos, de más hondos padeci
mientos. 

Combatiendo se conocen en la guerra para esti
marse en la paz. 

La guerra, perenne origen de inmensos desas
tres, sirve tal vez de base y fundamento para es
trechas amistades y firmes y duraderas alianzas. 

No las forma fácilmente mi pueblo; pero las 
guarda con fé sincera, con religiosa lealtad ; que 
solo así hay derecho para volver por la honra 
lastimada, para defender el más precioso tesoro 
de los individuos y de las naciones. 

Vuestra confianza en la que Dios ha puesto ba
jo mi dirección y custodia, ha sido justa. En to
das partes os han recibido con la distinción y 
aprecio que merecéis por vuestra elevada clase, 
por los hechos que os precedían al llegar á nues
tro suelo, y por la alta representación de que 
estáis investido. 

Sabemos que habéis peleado con gloria por vues
tro soberano y por vuestra patria. Habéis consa
grado después vuestros afanes al afianzamiento 
de la paz, y venís ahora á echar los cimientos 
de relaciones permanentes que no pueda conmo
ver el error, que no estén á merced de las pasio
nes ni de la ignorancia. 

Mi gobierno, animado del espíritu conciliador de 
que tenéis pruebas, oirá vuestras explicaciones y 
apreciará vuestros esfuerzos para hacer lo posi
ble en lo que á nos y á nuestro pueblo con
cierne. 

Los deseos que expresáis de que nadie inter
venga entre vosotros y mi gobierno, se ven cum
plidos. Son los que hemos abrigado siempre. Nos 
los inspira nuestra dignidad. Los aconseja la con
veniencia dé los dos países. 

Si accediésemos á vuestros votos, si acogiése
mos vuestras pretensiones, si la paz se afirmara y 
renaciera lacontianza, desvaneciéndose los teme
ros de nuevos y peligrosos conflictos, solo á Dios, 
que ha puesto en nuestros corazones el deseo del 
bien, que nos guia por la senda de la justicia, que 
nos aliment* de nobles y generosos afectos, ha
bremos de rendir el tributo de nuestra tierna, inex
tinguible gratitud. 

Yo me felicito deque al volver á vuestra patria 
llevéis en vuestra alma gratas y profundas impre
siones, en vuestro ánimo altos y permanentes re
cuerdos, y que el amor de vuestro soberano y el 
reconocimiento de vuestros compatriotas recom
pense á vuestro corazón de la amargura que ha
béis sentido al dejarlos. 

España no olvidará jamás que vos, seguro de su 

Serrano, cuya esposa habia suspendido su viaje á 
la península. 

La fragata mercante Diógenes, que salió del 
puerto de Barcelona conduciendo tropa para Puer
to-Rico, ha llegado sin novedad á su destino. 

zacion de Santo Domingo ocupaban al general | piedra en el ferro-carril de Martorcil á Zaragoza, 
en presencia de S. M . el Rey.—Sistema de llenar 
de mercurio el tubo capitular del termómetro.— 
Termómetro graduado —Determinación del cero 
en el termómetro,—Determinación del ciento. 

Texto. Crónica de la semana: exterior é inte
rior.—-Biografía de Magallanes.—Consideraciones 
generales de Tonkin.—Gibraltar.—Apuntes sobre 
la filosofía.—Logroño,— Curiosidades.— Suelto,— 
Pensamientos, 

.3.1; .Tp :. üOi • 
En más de una ocasión hemos lamentado lo descui

dada que suele estar en nuestro país la educación 
de la mujer, al revés de lo que sucede en el ex
tranjero, sobre todo en Inglaterra, 

Hoy vemos que afortunadamente nuestro deseo 
se va cumpliendo, y así ños lo demuestra el pro
grama de enseñanza que tenemos á la vista, de un 
nuevo colegio de señoritas establecido en esta cór-
te, plazuela de Santa Catalina de los Donados, n ú 
mero 6, bajo el título de San Vicente Ferrer, 

Tanto en la distribución y buen órden de los 
estudios, como en el arreglo y condiciones del 
edificio, este establecimiento no deja nada que de
sear, y está á la altura de los más notables de su 
clase. 

Recomendamos á los padres de familia no de
jen de favorecerle, y esperamos que de él saldrán 
algún dia discretas y bien educadas jóvenes, que 
serán encanto y ornamento déla buena sociedad, á 
la par que madres cariñosas que darán á sus hijos 
grandes ejemplos de sabiduría y de virtud. 

Ha salido á luz el núm. 15, tomo 3.°, de La Verdad 
Económica, revista científica, industrial y l i t e 
raria. 

Los despachos de Ñápeles de 1.° de Octubre se
ñalan cierta agitación que habia en aquella ciudad 
con motivo de la demostración que el partido de 
acción trataba de organizar sobre la cuestión ro 
mana. Distribuíanse por la ciudad papeletas con las 
palabras de Italia, Emmanuel á Roma con Ganbaldi. 
En la calle de Toledo so hablan formado varios 
grupos de gente, y numerosas patrullas recorrían 
la ciudad. El cuestor nuevamente elegido ha pu
blicado una proclama invitando á los ciudadanos 
á abstenerse de toda demostración que la autori
dad estaba resuelta á impedir. El general Cialdi-
ni , en una carta que dirigió al general Tupputi, 
declara que la demostración proyectada con obje
to de apresurar el desenlace de la cuestión roma
na, seria precisamente contraria á ese ün. «En su 
consecuencia, añade el general, no puedo permi
tir la, y confio en la guardia nacional, que sabrá 
mantener el órden.» 

Habíanse recibido en Ñápeles noticias de Reg-
gio, de fecha del 30 de Setiembre. El jefe reac
cionario Mitticca, á cuya partida se hablan reunido 
los que desembarcaron con Borges, habia sido 
muerto, quedando destruida su partida. Varios i n 
dividuos pertenecientes á la facción de españoles 
y bávaros que hablan desembarcado recientemente 
en Agropoli, en las inmediaciones de Salerno, han 
sido hechos prisioneros. El despacho añade que 
habia desaparecido el bandolerismo en toda pro
vincia. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c. d. , no publicado. 

El diferido á 42-85 d., no publicado. 
La deuda del personal á 21-30, no publicado. 

REVISTA DE LA PRENSA. 

PERIÓDICOS DE AYER. 

EL DIARIO ESPAÑOL discute con E l Contem
poráneo y La Iberia sobre los asuntos de Méjico, y 
cree que lo que á España corresponde es pedir el 
pago de parte de la deuda que aquella república 
contrajo con nuestra nación, y que se encuentra 
en manos de españoles, así como el resarcimiento 
de los daños causados á nuestros naturales por d i 
versos conceptos, cuyo pago ha sido objeto de 
distintas estipulaciones, y en especial del tratado 
Mon-Almonte, y por último tomar razón de las 
ofensas inferidas á nuestro pabellón, y de las vio
lencias inauditas consumadas en las personas de 
nuestros compatriotas, sin que obste para todo 
ello, á juicio de E l Diario, la intervención colectiva 
con Francia é Inglaterra, así como, según el mis
mo periódico, el establecimiento de un trono en 
Méjico en que se sentase un monarca de nuestra 
dinastía, seria la mejor garantía que podría ima
ginarse para confiar en el seguro cumplimiento de 
los tratados. 

EL CONSTITUCIONAL increpa á los que llama 
ultra-moderados porque cuando fueron poder em
plearon todas las medidas coercitivas y de rigor 
para mandar, y hoy, según el diario ministerial, 
quieren escatimar al gobierno las facultades que 
le corresponden para reprimirlos desórdenes. 

L A ESPAÑA deplora el sesgo que por lo común 
toman en España las discusiones periodísticas, y 

grandeza, habéis venido á saluiarla y á recibir I desea termine semejante estado de cosas, debien-
de esta nación leal y generosa el aplauso que pro- s do ser los diarios ministeriales los primeros que 
diga siempre al valor, la correspondencia con que den ejemplo de moderación y de templanza, 
paga las amistades sinceras.» I T>r V^iamn^i -L^r . A'XT™ , 

Terminada la respuesta de la Reina, SS. M M . EL CONTEMPORANEO encuentra que los m i -
bajaron del trono y dirigieron al príncipe palabras I nisteriales tinen motivos harto fundados para te-
benévolas, á que S. A . contestó afectuoso y agrá - | mer la apertura del Parlamento, puesto que no 
decido. En seguida presentó a S. M prévio su siendo oradores los minisfcr08 han de ver3e cn 

duro trance al tener que contestar á todos y cada 

íot niÉ8 u°a mision de nos el esclavo de su Cria-
él confía, el Ahbés, hijo del príncipe 

tt5J|creyentes, califa del príncipe de los creyen-
W l o86"01, (á I1"611 ^ios Suarde)> dirigida á 
Mae? • erana y Reina de España. 

% d nima So!:)erana; de bondadosa índole, de 
'•̂ os h8 f!U8 deslumhran los entendimientos; con 
'rj3fian i 8 86 ven tan !lenas la8 páginas, que ya 
tiie8t ala tradición; que llenáis la altura de 
fe'Ne hf10' que recibisteis las más abundantes 
Cs,eisa Za' ^e 8racia y de benevolencia; que 
•̂s s^ ,a.e§Urada en vuestros ejércitos y en vues-
'^del ' que en vuestro poder estáis consti-
'"•^itn modo más recto y firme; que con vuestro 
Me[afPeno domináis lo próximo y lomas remo-

lierra y del mar, Reina Isabel I I 
de alabar á Dios, que une los cora-

^ ¿ T r * 1 d e > 8 dos imperios los males, 
y la afliccion, y que ha aliado á ambos 

quitar de en medio las asechan 
0r> las guerras y las vejaciones 

permiso, la comitiva que traía, siendo él mismo 
presentado luego con el ceremonial de costumbre I 
á SS, A A . RR. los Sermos. Sres. Príncipe de As- | 
turias. Infanta doña Isabel é Infantes D. Francisco i 
de Paula Antonio y D. Sebastian Gabriel, Retiró- i 
se|despues con las personas que antes le acompa- I 
ñaron, haciendo las mismas reverencias que al en- | 
trar en el salón del trono. 

Concluidas estas ceremonias, se restituyó el j 
príncipefá su casa en la misma forma y con el mis- I 

audien- | 

uno de los justos cargos que les dirijan las opo
siciones, 

L A IBERIA recuerda la célebre fecha del 7 de 
Octubre de 1841, y cita diferentes pasajes de his
torias y memorias escritas con motivo de los suce
sos que se verificaron aquel dia. 

LAS NOVEDADES no manifiesta extrañeza por-
Z S r S S i o T d e^nf c a b i u e * ó ^ ¡ l O ' D o ^ U sea ree.pla.ado Por N .m«( Era-
campo, mandando también retirar la servidumbre | vo Murillo ó Bertrán de Lis , puesto que estos 
de gala.» 

En la relación circunstanciada y oficial que inser
ta la Gaceta de hoy referente al acto de la recep
ción pública y solemne hecha por S. M . la Reina 

hombres no podrían ser sino continuadores de la 
política reaccionaria del actual presidente del Con
sejo; política que es la misma de aquellos tres se
ñores, según Las Novedades. 

L A DISCUSION cree que la causa de que nues-
al príncipe embajador de Marruecos, hemos leído | tros hombres políticos incurran siempre en los 
qne recibió á la embajada al pié de la escalera, ! mismos errores y arbitrariedades, apenas vuelven 
entre otras personas, el primer sumiller de corps, | de la oposición al poder da donde antes hablan 

151 t e r r 
oh 

que0-8-1 í ^ ina (lue c 
sa-

corona de 

*5e'loelffiá y nue8tro sultán, soberano y 
;;5to,a*},., propicio, favorecido de Dios y au-

in2ar l ^Tvrlen DE8EA UN M̂ INSTA TAMT)IEN PA" 

- 'ós p̂ lf11108 reiterar la amistad y la afianza 
•> ̂ est^ í)0ner fin a 108 recelos de guerra en-
• %e¡it ,Sente y la vuestra; y por el afecto rro amo - ~ 

Como no sabemos haya más que un solo jefe | 
en Palacio de esta categoría y de esta denomina- | 
clon, ignoramos qué pueda significar el calificati- | 
vo de primer con que lo distingue el documento 
á que nos referimos. 

- ^tj.!. I!n.i(!0 d? su.órden soberana y aca-
1OÍI, he¿paatno ^ 8eñor profesa á 'vos y á vuestra 

y nos hemos puesto en 
VRevista8 COn el objeto de que tenga lugar 

con las espli-
;;.,> do8 ' v 5 á las diferencias habidas en-
W'^pornl0 ern085 porque trasmitiendo las 
M i ^ t aiL 0.na8 lntermedias y enviadas, pue-
'u;yhabiPn?C10n y no 80 logra el objeto de 
V losi(liom0 ^ ^ e c i d o el Altísimo la diferen-
H l ^ s NT8' a claridad déla palabra aparta 
"Soerse ^ no? nm08 d? ^ estirPc' y no Pue" ^ ^ e v i J ! un enviado; pero atendiendo al 
•zcS * yZíT1™ nosotro8, hemos venido en 
?W0s rencoíS presencia Para que desapa-
•ia¿el favor l8' 8Q 8ereneri los ánimo85 ^a-
^ a í ^ h a e p r i Vea .Tue8tro gobierno que no 
V , atldo eiT 10 Posible en lo que os concier-
' ' h í ^ h ñ J l l ^ O ' y una vez reanudadas las 
"í o§h e,n h corr; e1tre ios soberanos, los súbdi-
ÍQJ Ciencia ^or 811 " 

Ski snV^l 
> ¿ a , n i s t a d i0 e8tá en «P™ no8 llevemos 
S Z * p ' C ¿ r t n 0 8 ^ ^ e m o s , como la 
% 5 ^dais vlrnn0^T ^ nos hagáis favor 

^ nosotrLOS^dlmo8 <l«e "o intervenga 
Wü8' PaC8 vemos que esto es lo 

Procedente de Santo Domingo y la Habana, 
ha llegado á París el general Alfau acompañado j 
de un ayudante del general Serrano. Segan dice í 
la carta de París que da esta noticia, el Sr. A l - I 
fau viene con una misión importante, y después | 
de conferenciar con el Sr. Mon, se dirigirá á Ma- I 
drid, donde debe llegar muyen breve. 

La Unüá italiana publica una nueva proclama 
queMazzini acaba de dirigid desde Lóndres á ía 
juventud siciliana. En este documento, requisitorio 
apasionado contra los hombres colocados á la ca
beza del gobierno, el agitador invita á la juventud 
de Palermo: 1.° Á suscribirse y hacer que se sus
criban al fondo destinado al rescate de Venecia, 
2. ° Á protestar y á hacer que protesten contra la 
ocupación de Roma por los soldados de la Francia. 
3. ° Á reclamar y á hacer que reclamen por todos 
los medios posibles el armamento de la nación 
entera. • 

Según La Correspondencia, á la fecha de las ú l 
timas noticias recibidas de la Habana por la via 
de Inglaterra, ios asuntos do Méjico y la organi-

caido, está en que en España no es una verdad la 
responsabilidad ministerial, 

EL CLAMOR PÚBLICO dice que todos los 
malos gobiernos, tales como el actual, se empe
ñan en propalar la idea de que el país está can
sado de las luchas políticas, por estériles, y que 
solo apetece el fomento de los intereses mate
riales. 

CRÓNICA tíENERAL. 
Ayer domingo 6 de Octubre ingresaron en la Caja 

de ahorros de Madrid 147,866 rs. vn., depositados 
por 2,486 individuos, de los cuales los 101 han sido 
nuevos imponentes. 

Se han devuelto 144,236 rs. 91 cénts,, á solicitud 
de 102 interesados. 

Según el Siglo Médico , en el último setenario si
guieron las mismas enfermedades: muchas fiebres 
gástricas é intermitentes, algunas biliosas y mu
cosas, particularmente en los ancianos; no po
cos reumatismos y dolores nerviosos, varias fleg
masías de los aparatos digestivo y circulatorio, 
y sobre todo viruelas, sarampión, anginas y 
erisipelas, que puede decirse que son las afeccio
nes reinantes La mortandad afortunadamente fué 
muy escasa. 

Ay er sa ió el núm. 100 del Panorama Universal, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Grabados. Arco cn íorma de puente elevado en 
Barcelona enfrente de Atarazanas con motivo del 
viaje de S. M. el Rey.—Bendición de las loco
motoras en la inauguración del ferro-carril de Za
ragoza á Barcelona.—Colocacion de la primera 

Hé aquí los números que han salido en la extrac
ción de la lotería verificada hoy: 

47—28—32—62—55. 
El concurso de Leeds ha sido el más rico de cuantos 

se han verificado en Inglaterra, pues las máquinas 
expuestas ocupaban un espacio de milla y media 
dividida cn dos secciones: una para máquinas en 
movimiento, y otra para las de quietud, adopta
bles á la fuerza animal y á la humana, ó sea mo
tor de sangre, pues las en acción eran todas de 
vapor. 

Ha llegado á París, de regreso del Havre, S. M. la 
reina Cristina, que este año renuncia á su viaje á 
Roma. 

El miércoles se procederá al reconocimiento faculta
tivo de los aspirantes á ingreso en la escuela es
pecial de Estadística. 

El señor gobernador civil de esta provincia ha dis
tribuido ya los 60,000 rs. donados por S. M . la 
Reina para aliviar la suerte de los desgraciados, 
con motivo de los dias de su augusto esposo, entre 
veinte establecimientos piadosos de esta córte. 

E l jueves comenzó á recibirse en Barcelona el correo 
de Madrid por el ferro-carril de Zaragoza. 

La corona imperial de Inglaterra contiene un grue
so rubí labrado con irregularidad, nn zafiro gran
de. 16 pequeños, 11 esmeraldas, cuatro rubíes, 
1,363 brillantes, 1,273 rosas, 147 diamantes más 
ordinarios, cuatro perlas pendientes, y 273 engas
tadas. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Con un lleno completo se inauguró la noche del sá
bado la presente temporada del teatro Real. 

Lucrezia Borgia, una de las óperas más inspira
das de Donizzotti, fué la elegida por la empresa 
del régio coliseo para dar principio á su compro
miso. 

Una noche de apertura no es siempre la más á 
propósito para juzgar con acierto del mérito de 
los artistas, aunque estos sean ya cotíocidos del 
público, como sucede con las Sras. Lagrange y De-
meric-Lablache, y los Sres. Bsttini y Coletti, que 
son los que cantan la Lucrezia. 

No obstante, y á reserva de entrar en más deta
lles en nuestra próxima revista musical, diremos 
que no encontramos igual la ejecución de la ópera 
pues hubo piezas como el dúo de Lucrezia y Genaro, 
que no nos produjeron efecto alguno. Él sentido 
racconío, sobre todo, fué cantado con suma frialdad 
por Bettini, cuya voz está muy cansada. 

El terceto del segundo acto, que se hizo repetir 
con justicia, fué lo único que levantó la ópera de 
la indiferencia con que el público habia escucha
do las piezas anteriores, produciendo el mayor 
entusiasmo la bella frase 

¡Ah madre mial 
cantada por Bettini con sentimiento y acento ver
daderamente dramático; fué la única muestra que 
dio de sí este artista en toda la ópera. 

La Sra. Lagrange, eminente como actriz, no 
cantó toda su parte con la misma igualdad, pues
to que en su cavatina no nos agradó tanto como 
en el rondó final, donde desplegó todos sus re
cursos artísticos y todos los elementos de su mag
nífica y extensa voz, de los cuales hizo un atre
vido alarde atacando un re natural claro, limpio, 
firme y sonoro, haciendo escalas ascendentes y 
descendentes, ftoriture del mejor gusto, y trinos 
sobre diversas notas. 

La Sra. Demeric-Lablache, actriz también muy 
notable, cantó su parte de Onini con valentía; y 
si eliminara del brindis cierta nota tenida, que si 
no nos son infieles la memoria y el oido fué un fa 
sostenido, en el cual se nota cierta inseguridad 
durante el claro-oscuro que quiere darle, produ
ciría mejor efecto. 

El Sr. Coletti, encargado del no mny grato pa
pel de duque Alfonso, caracterizó con acierto, 
dando á su canto la expresión conveniente, las 
difíciles situaciones del dúo y terceto del segundo 
acto. 

En sn cavatina del mismo, única pieza que tiene 
de empeño, nos pareció que no oíamos al bravo 
Coletti, que en 1852 nos estremecía con su potente 
voz en la famosa nota del sexteto de 1 due Fóscari, 
porque creímos notar cierta debilidad y hasta f a l 
ta de aquel timbre metálico que tan poderosamen
te ostentaba en la obra de Verdi en que desea
mos oírle. 

De todos modos, le saludamos como á un ant i 
guo amigo que vuelve después de una larga au
sencia. 

Los coros y la orquesta no siempre acertados. 
Recordamos que cuando la inolvidable De-Giuli 

cantaba Lucrezia, en el magnífico final del primer 
acto el público aplaudía frenéticamente dos uníso
nos que hay en esta pieza, á los cuales sigue un 
golpe de orquesta. 

Antes de anoche pasaron desapercibidos estos 
dos bellos pasajes, y sin embargo, entonces como 
ahora era director el Sr. Skotzdopole. 

¿En qué consistió esto? 
Anoche se cantó con mal éxito Luisa Miller, por 

la Julienne Dejean, la Demeric-Lablache, Coletti, 
Bouché, Villani, tenor nuevo, y Padovani, 

Fuera del cuarteto del primer acto, en que la 
Juienne hizo esfuerzos wás mecánicos ^ue ar/isít-
cos, el resto de la ópera fué escuchado hasta con 
disgusto. 

El nuevo tenor Villani no agradó, y aun cuando 
una noche de debut no es siempre propicia para 
que un cantante desplegue sus recursos, creemos 
no equivocarnos si anticipamos la idea de que d i 
fícilmente logrará Villani apoderarse del ánimo 
del publico, porque sus facultades son escasas. 

Ma.l principia la temporada del teatro Real. 
A^i que por lo que hemos observado en las dos 

primeras representaciones á que hemos asistido, 
la bra. Lagrange, con su privilegiado talento, va 
a ser el áncora de salvación de la empresa. 

Hoy no hay función. 
Mañana se cauta Norma. 

La nueva empresa que ha tomado A su cargo el tea

tro de Novedades, anuncia al publico la inau
guración de sus tareas artísticas. Vencidas inmen
sas dificultades ha logrado rp. • 
compañía dramática c o m n l Jo ^ T numeros.a 
j J^I v . , í k i ; „ A',OMPUESTA de actores conoci
dos del publico, en laque figuran como primera 
actriz dona Mana Rodríguez, y como primeros 
actores y directores en sus géneros respectivos 
D. Juan de Alba y D. José Córcoles. Él objeto á 
que la empresa consagrará su atención más orefe-
rente será dar á los espectáculos la mayor varie
dad posible, proponiéndose con asidua perseveran
cia no recurrir al repertorio conocido mientras pue
da disponer de obras nuevas, cuidando de ponerlas 
en escena con escrupulosidad y con el lujo y apa
rato convenientes. 

Se están ensayando en el teatro de la Zarzuela, para 
ejecutarse lo más pronto posible, las zarzuelas E l 
grumete y Marta, que tan buenas entradas han 
producido siempre á la empresa y que tantos 
aplauso» han merecido del público. 

La Sra. Diez y el Sr, Catalina han obtenido mu
chos aplausos representando en Barcelona E l tan
to por ciento. 

En Alicante ha sido muy bien recibida la compañía 
de zarzuela que ha comenzado á trabajar. El se
ñor Di-Franco ha agradado en Campanone. 

A fin do evitar malas inteligencias, dicen algunos 
colegas que el drama Cervantes, anunciado en el 
teatro de Novedades, no es el de D. Roque B á r -
cia admitido en el Príncipe. 

Parece que el Sr. Casadessus, concesionario del ter
reno para los Campos Elíseos que se han de cons
truir fuera de la puerta de Alcalá, verificado el 
ensanche déla capital, ha elevado una exposición 
en queja de una real órden en que se anula la que 
sedió á su favor autorizándole para llevar adelan- | 
te su pensamiento. 

ÚLTIMA HORA. 

Tenemos una verdadera satisfacción en poder 
anunciar á nuestros lectores la grata noticia de 
que S . A . R . , á la hora en que trazamos estas 
l íneas , se encuentra a lgún tanto aliviada de su 
enfermedad con relación al estado en que se 
hallaba anteriormente y aun al en que se pre
sentaba su dolencia en la madrugada del dia de 
hoy. Para esta noche se halla convocada una 
junta ó consulta de facultativos homeópatas , 
entre los cuales hemos oido citar los Sres . N u -
ñez, Arós t egu i , Sacris tán y Larios . 

Á pesar de todo, el peligro no ha desaparecí -
do por completo. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Damos cabida en esta sección de nuestro pe
riódico á la siguiente reseña geográfica de la 
república de Méjico que ha publicado nuestro 
colega Z a s Antillas, y la cual consideramos de 
interés en las actuales circunstancias. 

Dice así el periódico citado: 
«Méjico forma una vasta comarca en la parte 

más meridional de la América del Norte , entro 
los 16° y 42° de latitud Norte, y los 80° 30' y 126° 
30' de longitud Oeste. Está limitada al N . y N , E . 
por los Estados de la Union, antes Estados-Unidos 
de la Confederación anglo-americana; al E. por 
el golfo de Méjico; al S. E. por el mar de las A n 
tillas y Guatemala, y al S0 y al O. por el grande 
Océano. Su mayor extensión de N . O. á S. E. es 
de 4,440 kilómetros; habiendo de distancia en su 
mayor anchura, que es desde Sabina á la costa 
occidental de la antigua California, cerca de 2,131 
kilómetros. La superficie del territorio mejicano es 
de cerca de 2.400,000 kilómetros cuadrados. 

La costa del golfo de Méjico y el mar de las 
Antillas, que forma una extensión de unos 3,150 
kilómetros, es casi siempre baja y llena de lagu
nas, no existiendo ningún puerto propiamente d i 
cho en ella, porque el de Veracruz, que es el pun
to por donde se hace el mayor comercio en Méjico, 
no es más que un surgidero para echar las anclas. 

Por lo general se advierte que desde los 18° á 
los 26° de latitud están los rios llenos de barras, 
hasta el punto de no poder pasar los buques sin 
peligro de tropezar en ellas. 

La costa del Océano tiene mucha más exten
sión que la precedente, pues cuenta unos 7,154 k i 
lómetros, y es también más elevada. Existen en 
ella buenos y seguros puertos, como el de San 
Francisco, San Blas y Acapulco, que son magnífi
cos. Esta costa describe en 32° de latitud la larga 
península de la antigua California, terminada por 
el cabo de San Lúeas , dejando entre su costa 
oriental y el continente el golfo de California, ó 
sea el mar Bermejo. 

Una larga cadena de montañas recorre el inte
rior del país en toda su longitud, como continua
ción de una cordillera de montea, que por el Sur 
se unen con otra de Guatemala, encadenándolas á 
los Andes de la América meridional. 

Dirígese aquella cordillera originariamente al 
Sur con los nombres de Sierra»Verde, Sierra de 
las Grullas, Sierra de los Mimbres, Sierra deAcha, 
Sierra de Carcay y Sierra Madre, y camina luego 
al S. E. conservando este último nombre, que 
cambia al Sur del 19° paralelo, por el de cordille
ra de Anahuac. El N . de Guanajuato proyecta dos 
ramas: la más oriental va al N . E. perdiéndose en 
el Nuevo-Leon, y la más occidental se prolonga al 
N . O. hasta el rio Gila, donde forma las montañas 
de la Pimería Alta , que son muy nombradas por el 
oro que en abundancia contienen. 

Uno de los hombres más notables de este siglo, 
M . Humboldt, cuyo nombro solamente, en las 
ciencias y en las relaciones de viajes, es de gran
dísima autoridad, hablando de Méjico, dice lo s i 
guiente: 

«El terreno mejicano está poco interrumpido pol
los valles; su pendiente es uniforme y suave, tan
to, que hasta la ciudad de Durango, situada á 622 
kilómetros de Méjico, el terreno permanece cons
tantemente elevado de 1,700 á 2,000 metros sobre 
el nivel del vecino Océano.» 

Según este célebre geógrafo, el dorso de estas 
montañas forma la meseta mejicana, pudiendo 
marchar los carruajes desde Méjico á Santa Fé , en 
el Nucvo-Méjico, en una extensión demás de2,200 
kilómetros. Hácia el Nuevo-Méjico y las fuentes 
del rio Colorado, el terreno baja visiblemente. 

oiJjBLiy e o J , .OÍUI ,r>bBO .fci clt ¿ eomiodb ne mbilúñh ^ a v ' . B i 0 U ¿ ,000^0 



EL REINO.—Lunes 7 de Octubre de 1861. 

Uno de los puntos más notobles de esta meseta 
es el valle de Mejho ó de Temochtitlan, donde 
está Méjico, que ocupa un espacio de 4,655 k i 
lómetros cuadrados, rodeado de una muralla de 
altas montañas, en medio de las cuales se distin
guen el Pococatepec, que tiene 5,400 metros de 
altura, y el Iztaccihuatl, de 4,910. Las demás 
montañas de alguna elevación, son: el Citlaltepse 
ó pico de Orizaba, que tiene 5,295 metros; el Ne
vado deToluca, 4,619, y el Nauhcampatepec ó 
Cofre de Perote, 4,088 metros. 

La constitución geológica de la cadena de mon
tañas de Méjico, la forman las rocas porfiriticas, 
amigdalóides y basaltos. 

Los volcanes son en aquel país muy comunes. 
Todas las cordilleras americanas presentan crá
teres. En Méjico se cuentan cinco montes igni -
vornos en actividad, á saber: el pico de Orizaba, 
el Pococatepec, y los montes de Turt la, Colina y 
Jorullo, situados los cinco hácia el 19° para
lelo. 

En la costa del grande Océano son muy fre
cuentes los temblores de tierra, y lo mismo en los 
alrededores de Méjico. 

En Méjico se sufre por lo general falta de agua, 
lo mismo que de rios navegables. Los únicos rios 
notables por la extensión d© sus corrientes y la 
cantidad de sus aguas, son el Bravo del Norte y el 
Colorado; pudiéndose también mencionar el Tigre, 
el Santander y el Tampico, que son afluentes del 
golfo de Méjico; el Hiaqui, el Tololotlan, el T í a s -
cala y el Verde, afluentes del grande Océano. 

Los lagos principales de Méjico ^on el de Cha-
pala, en la provincia ó estado de Guadalajara; los 
del valle de Méjico, del Caimán y de Parras, en 
el Bolsón de Mapimi, en el centro del país; y el 
Timpanogos, en la parte septentrional, que por 
cierto es muy poco conocido. 

Como una quinta parte del territorio mejicano, 
está en la zona tórrida; habiéndose dado el nom
bre de tierras frías á l a s llanuras, que tienen 2,200 
metros de altura, oscilando el termómetro entre 
más 11° y más 13° centígrados; tierras templadas 
á las comprendidas entre 1,200 y 1,500 metros de 
altura, cuya temperatura es de más 18° á más 20°; 
y tierras cálidas ó calientes, á los terrenos en donde 
la temperatura media es de más de 26° centí
grados. 

El clima es sano en el interior, pero insalubre 
en las costas, en donde reinan la fiebre amarilla y 
las intermitentes de una manera aterradora. 

La vejetacion es tan varia como el suelo. 
En la región cálida críanse en abundancia la 

caña de azúcar, el añil, el algodón y el plátano; 
y se encuentran diversas especies de palmeras y 
plantas, la calabaza, el campeche, etc. 

El plátano se cria en las orillas del mar, hasta 
la altura de 1,400 metros. 

En la región templada desde los 1,400 á 2,000 
metros de altura, se presenta el árbol de la pimien
ta á lo largo de la costa, la aralia digitada, el l i -
seron alborescente, la verónica de Jalapa, la g lo
bularia mejicana, el laurel de Cervantes, el daf-
né, la yuca espinosa, etc. 

En la región fria, desde 2,200 á 4,700 metros de 
altura, se encuentran el roble, la rosa mejicana, el 
cheirostemon platanoide, la valeriana, el sanco, 
el fresno, etc., etc. El abeto, que comienza en la 
zona templada, á 1,900 metros de altura, continúa 
viéndose hasta en la zona fria á los 4,000. 

En los mismos límites de las nieves perpétuas , 
se ve nacer la arenaria bryoides, el cnicus nivalis 
y la chelone gentianoide. 

Las principales plantas alimenticias son el p lá
tano, la yuca, cuya raiz suministra la fécula de 
manioc, y el maiz ó taholi, que de ordinario deja 
de 130 á 150 por U Esto es lo que forma el p r in 
cipal sustento de los habitantes y de los animales 
domésticos. 

El trigo, la cebada y los demás cereales de Eu
ropa no son cultivados mas que en la gran expla
nada ó meseta de la región templada. En la región 
más fria se cultiva la patata, el tropeolum escu-
lentum y el chenopodium quinoa, cuyo grano es 
de mucho alimento y de sabor agradable. 

En la región templada y en la fria poseen to
davía la oca ú oxalis tuberosa; la patata y el i g -
namo se cultivan en la región cálida. 

Las diferentes especies de pimiento que los me
jicanos llaman chilli, dan un fruto tan necesario á 
los indígenas como la sal á los europes. 

Produce el suelo todas las hortalizas y árboles 
frutales de Europa. La meseta central produce 9 n 
abundancia cerezas, ciruelas, melocotones, alba-
ricoques, higos, uvas, melones, manzanas y pe
ras; las partes más cálidas producen ananas, ma
méis, goya vas, ananas ychilimoyas. Los naran
jos y limoneros se crian hasta en la gran meseta 
central. 

El magnuey, variedad de la agava americana, 
que se cria en las regiones elevadas, suministra 
el pulco, bebida que los habitantes prefieren al 
vino, aunque la vid se halla bastante cultivada. 
Toda la vainilla que se consume en Europa viene 
casi enteramente de Veracruz y de Oajaca, de 
cuyas florestas se extrae muchísima; allí crece 
también la zarzaparrilla, de cuyo producto se 
hace una crecidísima exportación y un gran con
sumo en el mundo. La jalapa se encuentra part i
cularmente en las cercanías de la ciudad del mis
mo nombre. 

Conócense y se crian en muchas partes exce
lentes clases de tabacos. 

Las florestas mejicanas están pobladas de ro
bles, pinos, cípreses, álamos, fresnos, nogales, 
cedro, palo campeche, acacias, palmeras y 
bambúes. 

Entre los animales de esta extensiva comarca, 
debe citarse como especie indígena el coedon, 
especie de puerco-espin, el apaxa ó ciervo me
jicano, el conopalto, la ardilla llamada de M é 
jico, la ardilla estriada, el lobo sin pelo, el te-
chichi, perro sin voz ó mudo, el jaguar y el con-
guar. 

Los caballos mejicanos son de ra ía vigorosa y 
de buena estampa; no se puede decir otro tanto 
de las muías. Los trasportes entre Méjico y Vera-
cruz ocupaban hace algunos años, pocos, la enor
me suma de 70,000 muías y caballos. 

Los carneros son de buena especie. 
La cria de ganados es allí de mucha considera

ción y muy importante, sobre todo en la costa 
oriental y en la provincia de Durango, como que 
hay familias que poseen 40 ó 50,000 cabezas de 
bueyes ó de caballos. 

La cria de los gusanos de seda se conoce mu
cho, y la de las abejas también. 

Pescan los naturales perlas y los cachalotes en 
las costas del grande Océano y en las de Tehuan-
tepec. 

Las montañas de Méjico contienen multitud de 
minas de metales preciosos, siendo abundantísimas 
las de plata, y en especial, como de más nombre, 
las de Guanajuato, Zacatecas, Sombrerete, Duran
go, Caforte y Charcas. Sus productos por térmi
no medio pueden valuarse en 2 millones de 
marcos. 

Hay, además, como dejamos indicado, minas de 
oro, de mercurio, de antimonio, de plomo, de cobre, 
de hierro, de hulla ó carbón de piedra y de sal; pero 
el producto de las de oro apenas pasa de 4,000 mar
cos. Desde 1521 á 1852, según datos auténticos y 
dignos de fé que tenemos á la vista, puede calcu
larse que el valor de las acuñaciones hechas en 
las casas de moneda mejicanas en piezas de oro y 
de plata, así como el de ios objetos fabricados con 
aquellos metales durante el mismo periodo, que 

comprende 331 años, ascieude á 76,943.628,000 
reales. 

Á propósito de esta última cifra decia en 1857 
un estadista muy notable y entendido, M . Bes-
cherelle Ainé , que si de aquella suma de 
76,943.628,000 rs. se deducía la de 2,423.628,000 
reales por el oro y plata que entonces circulaba en 
la república mejicana, así en numerario como en 
objetos destinados al servicio del culto ó á otros 
usos públicos y privados, resultaría que en la 

mencionada época desde 1521 á 1852, se habían 
extraído de Méjico en oro y plata por valor de 
74,520.000,000 rs. vn., cifra enormísima que equi
vale á una extracción anual de 225.135,933 reales 
que no han vuelto j amás á Méjico. 

(Se concluirá.) 
MIGUEL MATHET Y GONZÁLEZ. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTO DB MAÑANA. Sania Brígida, viuda. 
Fui rc ioMEs DS IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Santo Tomás, donde prosigue celebrándose la 
novena de la Virgen del Rosario: por la mañana 
habrá misa mayor, con sermón que predicará don 
Gregorio Montes, y por la tarde en los ejercicios 
dirá la plática D. Pedro Palomeque. 

En San Antonio de los Portugueses se practica
rá por la mañana el culto semanal acostumbrado 
en obsequio de su glorioso titular. 

Por la noche se practicarán ejercicios espiritua
les en San Ignacio é Italianos, y en el oratorio del 
Caballero de Gracia continúa la enseñanza y ex
plicación de doctrina cristiana. 

SECCION COMERCIAL 

BOLSA DB MADHISg 

Ootisacion del dia 5 de Octubre de 1881, 

FOHDOSPÚBIICOS, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pcblkado, 49 
15, 10, 15 y 10 c ; á plazo, 49-25, 15 cor. ó á vol . ; 
49-35 fin cor. á v o l . ; 49-75 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90 
y 95; á plazo, 42-95 c , 43 y 43-10 fin cor. vol . 

Material del tesoro no preferente con interés, 
publicado, 93. 

Deuda amortizable de primera clase, publ i 
cado, 34 y 33-75. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16 p . 
Deuda del personal, no publicado, 21-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 8 por 100 anual, nopubl?,-
cado,97 p. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 97-50 d. 
Idem de 1*° de Junio de 1851 de á 2,000 rs. , 

no publicado, 96-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Acciones de obras públicas de Í J á e Julio de 

1858, no publicado, 95-50. 
Idem del canal de Isabel I I , da á 1,000 r8.,8 por 

100 anual, no publicado, 109. 
Obligaciones del Estado para gubvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92-20. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , ao publica

do, 204 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 

CAMBIOS^ 

Lóndres á 90 días fecha 49 
Paris á 8 días vista, 5-23. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL.—Hoy no hav fmT" 
primera representación de N o r ^ T ' ^ C 
actos. ^rma, opera ^na^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las OPK 
- L O S polvos de la madre Celestina ^ ^ noCh 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho ' 
n o c h e . - ^ o n Visconti, zarzuela e n t r T ^ ^ k 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A la<, ^ aCto8' 
de la n o c h e . - P o r ^ u t r á u n a m ^ r 

TEATRO DE VARIEDADES. A las n K 
che.-Ultima representación, p e r a ^ ^ la . 
entres actos Utu lado La oVaVon d / f ' del dr£-
Carnaval español, b a i l e . - £ í pieito <5;/a 
nete. r m Pastor . í ' 

• - - - — : '«ii. 
CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos^ 1 , 

y media de la noche.-Funcion g i m n á 3 h* mr 
tre, m a de las dos de despedida 8t,C0-ecQÍ 

PUMTOS DE SÜ8CRICIOH. 
MADRID 

ta, núm. 5 
Oficinas de este periódico « i h . , 
A . 6 ^ PrinciPa1' en las üb̂ LH 

Moro, Puerta del So l ; en la A m e r i c a m T ^ l 
Bml ly-Bf l i e re , calle del Principo v%y,S'4 
Pasaje de MathmT. p ' ^ P^Mii Pasage de Mathcu. 

PROYIKCIAS : En todas las librerías 
cienes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D Juan r 
—Manila, D . Manuel Ramírez.—Gran r"8'^' 
D. Amaranto Martínez de Escobar — p l , n(,rt« 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tpnll , ' ^ 
Jacinto Jimeno. "VMoj 

EXTRANJERO: París , Mr . Laffite Bullier„n 
pañía , 20, rué de la Banque.—Mr. Leioliv * Cl• 
tre Dame des Victoires.—¿óndres Mr ív,1 N&' 
Catherine stveet—Gibraltar, D. Manr*! ¿ ^as 
-Lisboa, Diario dos Pobres. 1 Rl 

CONDICIONES DE L A SOSCRIGIOE¡ 

On me 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 s 

80 9 

PROVIMCIAS. 

E a metá
lico ó l i -

14 rs, 

36 B 

70 • 

sa»a 
«!«Ios 

eemiiie-
aadoa 

15 rs. 

40 9 

76 > 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 5 

«RO, 

I 

60 

1201 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAM. 

Madrid, 1861.—Imprenta de M. Te/lo^ffi^l"" 

Sorteo de anteayer 5 de Octubre de 1861. 
Premio de 45,000 pesos, 5,410. 

Núms. Prems. 

Centena. 

27 
134 
157 
158 
163 
235 
242 
251 
266 
307 
325 
339 
398 
428 
468 
474 
475 

m 
509 
512 
625 
730 
792 
808 
827 
854 
858 
891 
916 
920 
923 
951 

75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7S 
75 
75 
75 
75 

'75 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Mil. 

1001 
1029 
1039 
1061 
1095 
1117 
1127 
1134 
1142 
1147 
1163 
1195 
1197 
1208 
1215 
1268 
1282 
1295 
1312 
1367 
1384 
1420 
1421 
1430 
1443 
1483 
1507 
1511 
1515 
1519 
1531 
1547 
1559 
1607 
1608 
1627 
1652 
1660 
1672 
1691 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems^ 

1710 
1735 
1775 
1781 
1788 
1813 
1834 
1845 
1851 
1875 
1996 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Dos mil. 

2036 
2047 
2053 
2060 
2112 
2156 
2207 
2221 
2230 
2292 
2341 
2350 
2442 
2482 
2549 
2653 
2724 
1815 
2845 
2852 
2854 
2865 
2949 
2931 
2952 
2963 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

Tres mil. 

3013 
3127 
3219 
3221 
3224 
3252 
3257 
3317 
3338 
3340 
3468 
3471 
3503 
3522 
3574 
3600 
3677 
3700 
3705 
3708 
3722 
3848 
3860 
3942 
3960 
3970 
3999 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cuatro mil. 

4033 
4057 

75 
75 

Núms. Prems. 

4090 
4099 
4103 
4137 
4196 
4202 
4204 
4221 
4262 
4303 
4345 
4486 
45^0 
4627 
4740 
4767 
4813 
4880 

4882 
4884 
4916 
4953 
4989 
4997 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

•75 
400 

75 
75 
75 

Cinco mil. 

5007 
5024 
5025 
5033 
5047 
5058 
5087 
5120 
5126 
5188 
5207 
5208 
5282 
5349 
5399 
5410 
5413 
5415 
5485 
5494 
5496 
5502 
5528 
5535 
5563 
5585 
5589 
5617 
5635 
5637 
5694 
5724 
5745 
5765 
5782 
5792 
5795 
5812 
5888 
5889 
5900 

75 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 
75 
75 
75 

10000 
75 
80 

45000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Seis mil. 

6002 75 
6036 400 
6074 75 
6117 80 

Núms. Prems. 

6148 
6152 
6159 
6171 
6190 
6246 
6276 
6306 
6324 
6382 
6400 
6405 
6429 
6507 
6553 
6591 
6605 
6687 
6744 
6753 
6754 
6761 
6804 
6S06 
6809 
6828 
6857 
6863 

6935 
6945 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Siete mil. 

7022 
7029 
7031 
7070 
7085 
7119 
7183 
.7198 
7222 
7236 
7253 
7283 
7308 
7350 
7387 
7479 
7492 
7495 
7523 
7572 
7578 
7694 
7697 
7715 
7742 
7770 
7809 
7832 
7835 
7838 
7852 
7955 
7985 

75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
500 
75 
75 
75 
75 

Ocho mil. 

8000 
8019 
8027 
8059 
8079 
8091 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems, 

8110 
8125 
8144 
8197 
8220 
8231 
8257 
8273 
8327 
8356 
8388 
8405 
8440 
8461 
8473 
8475 
8505 

8766 
8796 
8803 
8840 
8852 
8858 
8866 
8937 
8938 
8955 
8985 
8995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 

Nueve mil. 

9027 
9047 
9052 
9073 
9076 
9190 
9236 
9241 
9260 
9278 
9309 
9324 
9332 
9384 
9490 
9500 
9553 
9586 
9680 
9709 
9725 
9733 
9743 
9749 
9757 
9763 
9791 
9792 
9844 
9863 
9866 
9914 
9918 
9970 
9983 
9987 
9991 

75 
75 
75 
75 

1000 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

10 mil. 

10030 75 
10086 75 
10097 75 

LOTERÍA MODERNA. 
Núms. Prems. 

10109 
10164 
10168 
10211 
10264 
10301 
10308 
10342 
10350 
10390 
10397 
10482 
10493 
10512 
10629 
10686 
10752 
10776 
10794 
10857 
10859 
10868 
10871 
10900 
10905 
10977 

75 
500 
75 
75 

500 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

11 mil. 

11057 
11074 
11083 
11113 
11143 
11212 
11213 
11223 
11238 
11242 
11249 
11304 
11353 
11372 
11382 
11407 
11478 
11481 
11488 
11510 
11513 
11535 
11578 
11627 
11631 
11653 
11689 
11702 
11751 
11758 
11768 
11770 
11800 
11807 
11810 
11880 
11898 
11909 
11919 
11972 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

12 mil. 

12013 75 
12031 75 
12053 75 
12081 75 

Núms. Prems. 

12086 
12103 
12106 
12126 
12181 
12212 
12227 
12251 
12265 
12273 
12276 
12277 
12332 
12358 
12365 
12378 
12388 
12420 
12425 
12446 
12484 
12506 
12508 
12594 
12609 
12647 
12689 
12693 
12732 
12761 
12768 
12805 
12820 
12829 
12868 
12906 
12933 
12979 
12980 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 

13 mil. 

13059 
13120 
13124 
13166 
13171 
13184 
13231 
13243 
13257 
13281 
13300 
13308 
13317 
13324 
13337 
13339 
13341 
13346 
13390 
13407 
13438 
13520 
13560 
13578 
13606 
13615 
13633 
13659 
13684 
13719 
13731 
13751 
13807 
13818 
13845 
13862 

¿K /SASÍguieilte sorteo se ha de 
* 5 , ü ü 0 pesos fuertes, el 2 . ° de 

75 
75 

1000 
400 
75 

400 
75 
80 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
80 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
80 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

13880 
13907 
13938 
13976 
13981 

75 
75 
75 
75 
80 

14 mil. 

14046 
14140 
14153 
14237 
14335 
14356 
14375 
14404 
14408 
14435 
14444 
14460 
14600 
14624 
14638 
14719 
14736 
14742 
14763 
14777 
14804 
14862 
14904 
14997 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
80 
75 

15 mil. 

15002 
15010 
15051 
15056 
15057 
15066 
15107 
15152 
15206 
15253 
15254 
15287 
15302 
15312 
15350 
15357 
15368 
15400 
15416 
15421 
15462 
15554 
15592 
15612 
15745 
15763 
15955 
15956 
15960 
15993 
15995 
15999 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

16 mil. 

16000 75 
16020 75 
16086 75 
16105 75 

Núms. Prems. 

16145 
16149 
16194 
16282 
16297 
16301 
16334 
16339 
16366 
16370 
16388 
16401 
16407 
16438 
16483 
16592 
16599 
16687 
16706 
16724 
16734 
16790 
16848 
16898 
16901 

75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

17 mil. 

17001 
17057 
17102 
17104 
17116 
17136 
17154 
17320 
17332 
17339 
17340 
17343 
17366 
17382 
17408 
17476 
17505 
17516 
17565 
17586 
17601 
17614 
17617 
17647 
17649 
17717 
17738 
17751 
17754 
17816 
17826 
17840 
17873 
17883 
17897 
17988 
17991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

18 mil. 

18023 
18032 
18071 
18098 
18107 
18140 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prem». 

18162 
18186 
18197 
18220 
18227 
18279 
18294 
18325 
18332 
18369 
18402 
18484 
18538 
18557 
18604 
18632 
18657 
18662 
18664 
18748 
18830 
18847 
18932 
18964 
18998 

75 
75 

500 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

19 mil. 

19008 
19053 
19088 
19178 
19255 
19260 
19263 
19273 
19296 
19311 
19323 
19497 
19537 
19546 
19563 
19574 
19590 
19644 
19653 
19659 
19680 
19700 
19712 
19786 
19827 
19863 
19872 
19885 
19894 
19909 
19917 
19919 
19924 
19949 
19968 
19973 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 

20 mil. 

20013 
20074 
20078 
20099 
20160 
20196 
20255 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Eelacíon de los 1,030 números premiados 
Premio de 12,000 pesos, 5,282. 

i ™ m % ^ % a ^ $ a o o ^ 61 nÚm6ro de bill9te3 ^ 4 él responden el da 30,000, á 150 

Núm». Prems. 

20260 
20345 
20353 
20365 
20375 
20515 
20579 
20609 
20638 
20674 
20682 
20722 
20777 
20782 
20794 
20833 
20847 
20864 
20964 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

21 mil. 

21001 
21036 
21076 
21091 
21105 
21150 
21330 
21345 
21363 
21369 
21391 
21432 
21434 
21457 
21526 
21564 
21616 
21673 
21684 
21706 
21739 
21780 
21849 
21851 
21890 
21907 
21910 
21987 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 

22 mil 

22019 
22035 
22053 
22073 
22081 
22162 
22166 
22190 
22201 
22212 
22241 
22245 
22289 
22291 
22313 
22360 
22361 
22389 
22399 
22406 
22412 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems, 

22422 
22436 
22543 
22573 
22583 
22601 
22644 
22696 
22705 
22718 
22726 
22774 
22795 
22813 
22814 
22849 
22850 
22870 
22946 
22981 
22983 
22987 
22996 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 

23 mil. 

23024 
23034 
23039 
23047 
23055 
23059 
23069 
23076 
23096 
23104 
23108 
23114 
23126 
23165 
23186 
23206 
23228 
23252 
23264 
23271 
23279 
23315 
23319 
23331 
23341 
23356 
23384 
23385 
23484 
23489 
23512 
23520 
23545 
23556 
23563 
23583 
23615 
23617 
23696 
23768 
23775 
23787 
23801 
23822 
23823 
23S80 
23891 
23892 
23977 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

24 mil. 

24100 75 

Núms. Prems. 

24120 
24188 
24201 
24217 
24233 
24240 
24245 
24267 
24268 
24293 
24318 
24324 
24329 
24338 
24343 
24393 
24476 
24507 
24518 
24545 
24561 
24657 
24660 
24664 
24671 
24684 
24737 
24787 
24808 
24848 
24927 
24957 
24969 
24994 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25 mil. 

25011 
25056 
25110 
25140 
25151 
25196 
25197 
25217 
25225 
25241 
25283 
25300 
25486 
25504 
25512 
25530 
25534 
25629 
25634 
25668 
25682 
25716 
25733 
25734 
25743 
25791 
25845 
25919 
25961 
25994 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

1000 
75 
75 
80 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

4.00 
75 
75 
80 

26 mil. 

26015 
26025 
26033 
26058 
26081 

75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems, 

26223 
26250 
26293 
26329 
26333 
26376 
26404 
26424 
26427 
26460 
26541 
26549 
26572 
26579 
26583 
26591 
26592 
26619 
26672 
26687 
26704 
26722 
26731 
26735 
26753 
26755 
26795 
26858 
26861 
26901 
26912 
26915 
26928 
26935 
26960 
26984 

75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

27 mil. 

27126 
27185 
27224 
27310 
27379 
27417 
27474 
27478 
27600 
27624 
27664 
27669 
27678 
27696 
27704 
27707 
27733 
27736 
27849 
27858 
27875 
27893 
27919 
27930 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
80 

400 
75 
75 
75 

500 

28 mil. 

28008 
28013 
28064 
28069 
28166 
28175 
28204 
28223 
28246 
28267 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Mwts. Premí, 

10 
28289 75 

id 

28325 K 
28341 75 
28373 W 
28377 75 

28449 
28484 

28518 
28551 
28559 
28627 
28644 

28719 
28720 
28813 

28981 

29 mi1' 

29021 
29035 
29040 
29058 
29059 
29076 
29143 
29147 
29153 
29174 
292Í0 
29264 
29269 
292S1 
29312 
29313 
29344 
29353 
29373 
29452 
29Í56 
29477 
29480 
29500 
29553 
29563 
29518 
2957' 
29596 
29600 
29602 
29632 
29641 
29659 
2971S 
29723 
29730 
29T4> 
i9:7i 
29 '7 i , 
297S' 
29S36 f 

29846 ,; 
29853 

. 
2982 
29903 jojí 
•299^ 

r s . vn8> divididos en décimos á 15 r s . cada uno. Los cuatro premios 
mayores ser 


